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S UMA RI O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército,
Real decreto nombrando Ayudante de 

órdenes de S. M. el R e y  al Coronel 
de Caballería D . Joaquín Pan ño 
Mesa.-^-Página 90.

Otro disponiendo que el General de 
división D. Juan Jimeno Acosta 
pase a situación de primera reser
va, continuando en el desempeño 
del cargo de Consejero del Conse
jo Supremo del E jército y Marina, 
Página 90.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Fernando Valdivia Sisay cese en 
el mando de la primera brigada de 
Infantería de la 13.a división y pase 
a situación de primera "cierva .—  
Página 91.

Otro- ídem que el Consejero Togado, 
en situación de primera reserva, 
D. Adolfo Trápaga Aguado, pase a 
la de segunda.— Página 91.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Inspector de Sanidad 
de la Armada D. José Ruiz de Val
divia y Molina.— Página 91.

Otro aprobando la adjudicación pro
visional hecha por la Junta regla
mentaria de arriendo de la plaza de 
Santiago de Compostela, donde ins
talar los almacenes de ropa blanca 
y oficinas del Depósito de Inten
dencia de dicha plaza.— Página 9Í.

Otro autorizando la celebración de un 
concurso de arrendamiento de loca
les donde instalar las oficinas y de
pendencias del Gobierno militar de 
¡a plaza de Palma de Mallorca.—  
Página 91.

Ministerio de Hacienda'
Real decreto declarando jubilado a 

D. José María Baytón Machado, Jefe 
de Administración de tercera clase

del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Dele
gado de Hacienda en la provincia  
de Valladolid, y otorgándole al pro
pio tiempo los honores de Jefe Su
perior de Administración civil, li
bres de gastos.— Página 91.

Otro ídem id. a D. Angel Arce Gutié
rrez, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.— Página 91.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real decreto nombrando en ascenso 
de escala Inspector Jefe del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorros a D. Leandro Alvear y  
de la Coliiia.— Página 91.

Otro ídem a D. Benedicto Arias Jares 
Jefe de Sección del Cuerpo facul
tativo de Estadística. —  Página 91.

Otro declarando jubilado a D. Da
mián S ena  Sanjuán, Inspector ge
neral del Cuerpo facultativo de Es
tadística.— Páginas 91 y  92.

Otro nombrando a D. Juan Miguel 
Mollá Salazar Inspector general del 
Cuerpo facultativo de Estadística.—  
Página 92.

Otro ídem a D. Juan Arjona Senda- 
nes Inspector de primera clase del 
Cuerpo faculíá&uo de Estadística. 
Página 92.

Otro ídem aW . Francisco Javier Cru
zado MarUiHez} Inspector de segun
da clase del Cuerpo facultativo de 
Estadística.— Página

Ministerio del Ejército.
Real orden circular fijando en 93.000 

hombres el número de reclutas per
tenecientes al reemplazo de 1930 y  
agregados al mismo, procedentes de 
revisión y de prórroga de segunda 
clase.—-Páginas 92 a 94.

Otra ídem abriendo concurso para 
proveer las plazas gratuitas que 
existen vacantes en los Estableci
mientos de enseñanza que se indi

can en ¡a relación que se inserta.— 
Páginas 94 y 95.

Ministerio de Hacienda*
Reales órdenes autorizando a los se* 

ñores que se mencionan, con cesio
narios de lineas de automóviles, pa
ra satisfacer en metálico el impor
te del Timbre con que están grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías qtte 
expiden.— Páginas 95 a 97.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden abriendo. concurso para 
cubrir las Secretarías de primera 
categoría que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 97 y 93.

Otra concediendo la excedencia a don 
Eulogio Huerta Pojrres, Agente d& 
segunda clase del Cuerpo de V ig i
lancia.— Página 98.

Ministerio de instrucción pábilo» 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se consideren  
creadas con carácter definitivo tres, 
nuevas Secciones en el Grupo esco
lar í{ Alfonso X Íir\ de esta. Corte.— 
Página 98.

Otro ídem la adquisición del material 
pedagógico que se indica, con des* 
tino a las Escuelas nacionales.— Pá
ginas 98 y  99,

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José María Carlos 
Miret y Bernard.— Página 99.

Otra disponiendo que los Bachilleres 
del plan antiguo que estén en pose
sión del lítalo y hayan cursado y  , 
aprobado los estudios del Bachüle- 
rato en su Sección de Ciencias, p o 
drán matricularse en el primer año 
de la carrera de Yete.rimma.-~-Pá
gina 99. *

Otra, rectificada, confiriendo cñ t i  * 
Cuerno de Archiveros. Biblioteca-
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ríos y  'Arqueólogos ¡os ascensos de 
escala que se indican.— Página 09.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D . Francisco 
Vara Montes.—Página 99.

Otra ídem id. a D. Angel Valero Ponz. 
Página 99.

'Otra nombrando Vocales patronos su
plentes del Comité paritario ínter- 
local del Comercio en general, de 
Málaga, a D. José Gómez Mercado y 
a D. Félix Peña MunsurL—  Pági
nas 99 y 100.

\Otra ídem Vocal patrono suplente de 
la Sección de fábricas de produc
ios químicos del Comité paritario 
iníerlocal de Industrias químicas, de 
Madrid, a D. Fernando Lanzan Fer
nández.— Página 10.0.

dtra disponiendo que D. Manuel Baca
' Mateos, Secretario del Comité pari

tario de Despachos, Oficina y Ban
ca, de Sevilla, pase a desempeñar el 
cargo de Vicepresidente de los Co
mités de Aries gráficas, Vestido y 
Peluquerías de dicha capital, y que 
la vacante de Secretario producida  
en el Comité antedicho la ocupe 
D. Manuel Rull García.— Página 100.

f)tra ídem que ios Comités paritarios 
que se indican constituyan una 
Agrupación administrativa, cuya 
Mesa estará integrada por los seño
res que se mencionan.— Página 100.

Otra nombrando a D. José González 
Donoso , D. Leopoldo de Miguel y  
Miguel y D. Francisco Mosquera 
Riño, Presidente, Vicepresidente y  
Secretario, respectivamente, cíe la 
Agrupación administrativa de Comi
tés paritarios de Badajoz. —  Pó.gi- 
na 100.

'Otra disponiendo que el Comité pari
tario de trabajo a domicilio de sas
tras de lo militar, quede unido, co
mo Comité especial, a la Agrupa
ción administrativa de los Comités 
que se indican.— Página 100.

iOtra nombrando a B. Manuel Gavia 
Bonet Profesor numerario del gru
po tercero Construcción, Conoci
miento de materiales y Topografía 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Zaragoza.— Página 100.

‘Otra concediendo la excedencia a don 
Angel Conreino Ucero, Maestro de 
taller de la Escuela Especial del 
Trabajo de Logro ño .--Página  100.

Olm declarando excluido del concur
so de traslado para proveer la pla
za de Profesor muñe vario del gru
po de Máquinas de la Escuela Su
perior del Trabajo de Valencia al 
Profesor auxiliar D. José Igual Ruiz, 
y declarando desierto dicho con
curso.— Páginas 100 y  101.

Otra disponiendo quede disudío el 
Consejo de Enlace de la Exposición  
general española.— Página 10!..

Otra ampliando por tres meses el ¡ la 
zo concedido para la presentación  
de documentos a ¡os efectos de ¡a 
inscripción en el Registro e Inspec
ción de las entidades de ahorro, ca
pitalización y similares. —  Pagi
na 101.

M i n i s t e r i o  de Economía N a c i o n a l  
•

Real orden disponiendo que el plazo 
para la presentación de instancias 
señalado en la base segunda del 
concurso de análisis de aceite, con
vocado. por Real orden de 13 del 
actual, quede ampliado hasta el 31 
.de Diciem bre del corriente año,.— 
1Jágisia 101.

A d m in i s t r a c i ó n  C e n t r a l

P r e s id e n c ia  d e l  -Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — •'Dir e c c ió n  g e n e r a l d e  Ma
rruecos' y Colonias.— Admitiendo y 
excluyendo <i los señores que se in
dican al concurso-examen para ía 
provisión de cinco vacantes de 
Cabos y 35 de Guardias en la Sec
ción de Seguridad de la Zona de 
Protectorado en Marruecos.—Pági
na 102.

Estad o ,—  Sub s e c reí aria. —  Seo c i ó n de 
■Comercio..—  Concediendo , -el “Re- 
gium -.exequátur”  a los Cónsules y 
Vicecónsules del extranjero que se

. citan.— Página 102,
M a r in a ,— Instituto y  -Observatorio de 

Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Avisos a ios navegan
tes.— Grupo 3-9.— Página 102.

H a c ie n d a .— Dirección g e n e ra l, d a  la  
Deuda y Clases pasivas.—-Deudas 
húngaras anteriores a la guerra.—  
Conversión de u r o , nueva de los t í 
tulos y cupones que se detallan.—  
Página 108.. '

G obernación,—  Dirección general de 
Administración .— Oposiciones a una 
plaza de Médico de número de la 
Beneficencia general, con destino 
en el Hospital del Rey, de Toledo. 
Página 108.

Anunciando a concurso la provisión  
ds ¡as Intervenciones de fondos 
.provinciales y municipales, vacan* 
tes en las Corporaciones que se re*

' lacionan.— Página 108.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección g e n e 

r a l  de Primera enseñanza. — Resol* 
viendo en ¡a forma que se inser
ta el expediente incoado por el 
Maestro de Sección de ¡a graduada 
de Soria D. Casiano Fernández Lo* 
venzo.— Página 110.

Propuestas hechas por las respecti
vas Juntos locales de Primera ense
ñanza de la provincia de Navarra, 
para, la provisión de destinos en las. 
Escuelas de las localidades que se 
citan.— Página 110.

Concediendo la excedencia vo.umi.avia í 
a los Maestros y Maestras que se in* í 
dican.— Página 111.

F o m e n t o .— Negociado Central.—  Fíom* \
■ ■ brando a i). Calixto Tornar Marcos i 

Oficial tercero de Ádministracíóií 
civil de- crie Ministerio, con destino • P 
a! Distrito forestal de Segovia.— Pá- L 

. giiia 111. g
Dirección general de Obras públicas. 

Aguas. —  Concediendo a D. Juan i 
Bautista Barriga un aprovechamien* •
• to de aguas subálveas d.e ¿a riera  ; 
Magarola,, en Término de .Esparra* ■
■ guem.— Página 112, ^

T r a b a j o  y  P r e v is ió n .— Inspección ge- ; 
neral d-e Seguros.— Anunciando ha* , 
her sido nombrado D* Luis Baste- 
rm  Delegado general para España 
de la Compañía de seguros .que se. 
m enciona .—Página, 112.

E c o n o m í a  N a c i o n a l . — Dirección g e n e -  ; 
ral de Industria.— Pesas y Medidas, r

• Autorizando a tos Fieles Contrastes, - 
para trasladarse a esta Corte para 
asistir el día 10 del actual a la aper- 
tura de la Asamblea anual ■icgla* 
mentaría de dicho Montepío,— Pá* . 
gina 112.

A n e x o ., ú n ic o ,.—  B o l s a .  —  O p o s ic io n e s # - 
S u b a s t a s . :— A d m i n i s t r a c i ó n  p i ío v in *  
c í a l . — A n u n c i o s '  b e  p r e v i o  p a c o .— * 
E d i c t o s .

" S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  b e í¡ 
T r i b u n a l  S u p r e m o .—-Final del píie- 
go 9, .pliego 10 y principio del 11#

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la .Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A» R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en m  importante ^fiid.

MINISTERIO D EL EJERCITO

REALES DECRETOS 

Núm. 2140
Vengo en nombrar Mi Ayudante de 

órdenes al Coronel de Caballería don 
Joaquín Patiñoo Mesa.

Dado en San Sebastián a -treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
®1 Ministro del Ejército,

D ám a so  Be r e n g u e r  F u s t é . .

Núm. 2.141.
Vengo en disponer .que el General 

de división D. Juan Jimeno Acosta 
pase a situación de primera reserva# 
por haber cumplido el día 22 del co«» 
mente mes la edad que determina W 
ley de 29 de Junio de 1918, continúan-* 
do en el desempeño del cargo de Con-* 
sejero del Consejo Supremo del Ejéiy 
cito y Marina.

Dado en San Sebastián a treinta 
Septiembre de mil novecientos treinta

ALFONSO
281 Ministro áel Ejército,

D á m a so  Be r e n g u e h  F u st&
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Núm. 2.142.
.Vengo en disponer que el General 

dé brigada D. Fernando Valdivia Si- 
say cese en el miando ele la primera 
brigada de Infantería de la 'décimo- 
tercera División y pase a situación de 
primera reserva, por haber cumplido, 
¡el día 12 del corriente mes, la edad 
;que determina lia ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en. San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.143.
Vengo en disponer que el Consejero 

.Togado, en situación de primera re
serva, D. Adolfo Trápaga Aguado, pa
se a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 26 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.144.
En consideración a lo solicitado por 

¡el Inspector de Sanidad de la Armada, 
D  José Ruiz, de Valdivia y Molina, y 
de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo” en concederle la Gran Cruz 
•de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 12 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Dám aso  B e r e n g u e r  F u ste

Núm. 2.145.
A propuesta del Ministro de] Ejér

cito y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar la adjudicación 
provisional hecha por la Junta regla
mentaria de arriendos de la plaza de 
Santiago de Compostela, donde insta
lar los almacenes de ropa blanca y 
oficinas del Depósito de Intendencia 
de aquella plaza, elevándola a defini- 
Hvíu

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B er e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.148.
A propuesta del Ministro del Ejér

cito y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la celebración 
de un concurso de arrendamiento de 
locales donde instalar las oficinas y 
dependencias del Gobierno Militar de 
la plaza de Palma de Mallorca.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mib novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
 Núm. 2.147.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. José María Bayton Macha
do, Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo general de Admi- 
nistración de la Hacienda pública, De
legado de Hacienda en la-provincia de 
Valladolid, quien deberá causar baja 
en el servicio activo el día 2 del pró
ximo mes de Octubre, en que cumpli
rá la edad reglamentaria, otorgándo
le, al propio tiempo, honores de Je
fe superior de Administración civil* 
libre de gastos, en armonía con lo que 
establece la ley reguladora del Impues
to sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto refundi
do de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro «le Hacienda,

J u lio  W ai-s y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 2.148.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Angel Arce Gutiérrez, Je
fe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública* adscri

to a la Delegación de Hacienda en. la' 
provincia de Albacete, quien deberá 
causar baja en el servicio activo e í 
día 2 del próximo mes de Octubre, éú 
que cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en San Sebastián a treinta deü 
Septiembre de mil novecientos treinta

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ju lio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.149.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de conformidad con 
lo dispuesto en Mi Decreto de 13 dé 
Junio último.

Vengo en nombrar, en ascenso de; 
escala, Inspector Jefe del Cuerpo téc
nico de Inspección de Seguros y Aho
rros, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase y 
efectividad de 17 de Agosto próximo; 
pasado, a D. Leandro Alvear y de la 
Colina.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve dé Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P edro  Sangro  y  R os de O lan o .

Núm. 2.159.
Vengo en nombrar a D. Benedicto 

Arias Jares. Jefe de Sección del Cuer
po Facultativo de Estadística, con la 
categoría de Jefe de Administración 
civil de tercera clase y antigüedad 
que le corresponda, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Francisco 
Javier Cruzado Martínez.

Dado en San Sebastián a veintimié- i 
ve de Septiembre de mil novecientos/ 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P edro  Sangro  y  R os de O la n o .

Núm. 2.151.
De conformidad con lo dispuesto 

los artículos 49, párrafos 1.° y 4.° del i 
Estatuto vigente de las Clases pasivas i 
del Estado; 45, 48 y 49 del Reglamen*; 
to para su aplicación, y cumplidos los í 
trámites que en los mismos se deter
minan,

Vengo en declarar jubilado, por.com ■ 
lar más de cuarenta años de servid o V
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ion el haber que por clasificación le 
?.orresponda, a D. Damián Serra San- 
Juán, inspector general del Cuerpo Fa- 
ruIlativo de Estadística.

Dado en San Sebastián a veiniimie- 
¡m de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
¿i Ministro de Trabajo y Previsión,
P edro  S a n g r o  y R o s  d e  G l a n o .

Núm. 2.152.
Vengo en nombrar a D. Juan Miguel 

v i  olí á Salazar Inspector general, del 
iaerpo Facultativo de Estadística, con 
la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración civil y antigüedad que le 
corresponda, en la vacante producida 
.sor jubilación voluntaria de D, Da
mián Serra Sanjuán. __

Dado en San Sebastián~a^veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
'relata.

ALFONSO
yJ Ministro de Trabajo y Previsión*

R edr o  S a n g r o  y  R o s d e  O l a n o .

Núm. 2.153.
Vengo en nombrar a D. Juan Arjona 

Séncianes, Inspector de primera clase 
del Cuerpo Facultativo de Estadística, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de primera clase y anti
güedad que le corresponda, en la va
cante producida por ascenso de don 
Juan Miguel Mollá Salazar.

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
fCJ Ministro de Trabajo y Previsión,

P edr o  S a n g r o  y  R os d e  G l a n o *

Núm. 2.154.
Vengo en nombrar a D. Francisco 

Javier Cruzado Martínez, Inspector de 
segunda clase del Cuerpo Facultativo 
de Estadística, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase y antigüedad que le correspon
da, en la vacante producida por as
censo de D. Juan Arjona Sencia-nes..

Dado en San Sebastián a veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
tí Ministro de Trabajo y  Previa!ó»
* coro S ang r o  y  R o s  d e  O l a n o .

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 259.
Exemo, Sr .: En cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 3,° del Real 
decreto de 20 de Agosto pasado (Dia
rio Oficial  núm. 186),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se fija en 90.000 hombres el 
número de reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1930 y agregados al m is
mo, procedentes de revisión y de pró
rrogas de segunda clase, que han de 
constituir el cupo de f i las , de los cua
les servirán en Africa 32.000 y en la 
Península 58.000.

2.° Los reclutas en Caja disponi
bles para destino a Cuerpo que exce
dan del cupo de filas, constituirán el 
cupo de instrucción.

3.° El sorteo para determinar los 
reclutas que han de constituir ambos 
cupos se celebrará públicamente en 
itodas las Cajas de Recluta el día 12 
de Octubre próximo, constituyéndose 
el cupo de filas del Norte de Africa 
y territorio del Sahara éon los que 
obtengan los números más bajos en la 
cuantía fijada en el adjunto estado; 
los siguientes, y también en la cifra 
señalada, formarán el cupo de filas de 
la Península e islas adyacentes, y los 
restantes pasarán a pertenecer al cupo 
de instrucción.

Los mozos a quienes corresponda 
formar el cupo de filas, serán clasifi
cados, por orden riguroso de menor 
a mayor número obtenido en sorteo, 
en los dos llamamientos siguientes: 
el primero lo integrarán la mitad de 
los que han de ser destinados a Afri
ca y el primer tercio de los de la Pen
ínsula, y el segundo, el resto de unos 
y otros.

4.° Serán eliminados del sorteo: 
los acogidos a los beneficios máximos 
de la reducción del tiempo de servi
cio en'filas (cuotas); los que se hallen 
sirviendo en los Institutos de la Guar
dia civil y Carabineros; los que se 
hallen ya en filas, en concepto de vo
luntarios y hayan ingresado en el 
Ejército de la Península, islas adya
centes e Infantería de Marina, en la 
revista de Noviembre de 1929 y ante
riores, si han nacido antes de 1.° de 
Junio de 1909, y en la revista de Mar
zo de 1930 y anterior si han nacido 
en o después de 1.° de Junio de 1909; 
todos los voluntarios pertenecientes a 
los Cuerpos de Africa; los Cabos, Sar

gentos y Suboficiales; los Maestros ar
meros; los Músicos; los Herradores de 
primera, segunda'y-tercera clase; los 
paradistas y remontistas aprobadas 
para el empleo superior inmediato, y 
itodos los reclutas que, no hallándose 
actualmente en filas, acrediten haber 
servido en ellas un año como volunta
rio, A todos los demás reclutas, inclu
so los que hayan rescindido su com
promiso como voluntario con menos 
de un año de servicio en filas, se Ies 
incluirá en sorteo y se les atribuirá 
en cada Caja un número de orden.

5.° El sorteo se efectuará con las 
formalidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 1.° de Octubre de 1925 y 9 
de Abril de 1927 (C . L.  números 324 
y 184), observándose además las pres
cripciones siguientes:

a) Si alguna Caja no tuviera sufi
ciente número de bolas numeradas» 
utilizará en su lugar papeletas nume
radas, convenientemente dobladas pa
ra que no sea visible el número, bien 
entendido que en una misma Caja no 
se emplearán a la vez bolas y pape
letas.

b) Antes de empezar el sorteo, en 
cada Caja se expondrá al público una 
relación nominal de los reclutas que. 
hayan de ser excluidos del mismo, con 
expresión de las causas que l o . moti
van, dándose a conocer al propio tiem
po el total de mozos que entran en 
sorteo y las cifras que integran el 
cupo de filas de la Península y el de 
Africa.
' c) Comenzará el acto leyéndose ios 
datos a que se refiere el apartado an
terior, y, una vez terminado, se ex
pondrá al público la relación nominal 
de los reclutas incluidos en el mismo, 
con el número que les haya corres
pondido y con la indicación del cupo 
y llamamiento a que quedan afectos; 
datos que los Jefes de las Cajas de 
Recluta deberán comunicar con urgen
cia a los Alcaldes, a fin de que éstos 
lo hagan saber a los interesados.

6.° No es obligatoria la asistencia  
de los reclutas al sorteo; pero quedan 
autorizados para presenciarlo cuantos 
de éstos lo deseen (sin que ello les dé 
derecho a percibir socorros), p udien- 
do los Ayuntamientos que lo estimen  
conveniente nombrar un com isionado  
que oficialmente concurra al acto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
30 de Septiembre de 1930.

BERENGUEB-
Señor...
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ESTADO QUE SE C ITA

E F E C T I V O  T O T A L  de m o zo s que ha de con stitu ir el cu po de filas y  su d is tr ito

C ajas de R eclu ta .

CUPO DE T IL A S ;

teion p or

T O T A hR E G I o IN k § c  A J A S D E R  E 0 L  ü  T  A
Para Norte

. de Africa y Sahara
Par* Ift Pouíneula 

0 Islas

S M ri.j, r . . . .................................................. .............. gao 380
«

606
Marina, - si q í * 676 1.059

i ................... ...  — .................. . 390 691 1.081
uetate, a rrí~r« » «* '• «* .* * • •  ' 333 588 921

1 ioku o o . ..................... ............................. ..,.  38g 681 1.066
« a Javera, o , • 4-44 783 1.227

' . 740 1.160
. / Alcázar. 8 ............... ............................................. . ‘177 668 1.045

..  * * * * * * 9»• | Cuenca., 9 ...................... ................ . . .  , 319 565 884
¡ Iarañeon, 10 .  ......................... • • • • • • • • . . . . . ...............  . *  ,  249 441 690
I 1 1 ............ .......................... ...........................  398 704 1.102

824. 1.290
f V manueva, 13 ., ..............................................  ......... ................  04.4. 610 954
¡ Jaén, 14................. ..........................................................400 705 1.105

. 1 Upeda, la . . . . . . 3 3 7 686 1.073
\ Linares. 16 . ..... .......... , 349 617 966

' 0 ‘vil!l1’ l 7 '¿ .......................... .................................. • 298 627 825
tatmona, lo  ,• • ••• ..  41 740 • 1.158
Osuna, 1 9 ............. .....................................................  442 780 1.222
Jluelva, ¿0 . . . . . . , .  007i, ni ¿¿o i 418 655
Valverde, 21 ................................................................................. ^14

1 n ' j -  n o  * •*•••••••*•* OXH: 555 869
1 Cádiz, 22 ...................................................................... 106 188 294
l-Je*-ez.2á . ................................................................................................................  216 383 599
\ Algeciras, 24 . . ,  # . . , . , ,  . . .  , 27 ̂ 481 753

..........................................................( L L  v l  ................ ... ; 446 785 1.231
&  U l ? n f ’Í L ^ .............. ....... .....................................................  ■ 369 •652 1.021

lP °z °b ia n co ,2 i ......................................... ....................  328I Tlfíl- »  0 0 581 909
1 Malaga, 28 . . . ........ ......................................... ........... 273
m iT ' 1 IT /  1 nn 483 756
I Velez-Avíala a, 29 , , , , , , , , , . . . . . .  80 153 239
f Antequera. 3 0 . . , , . . . * , , . , , , , #. . . . . #í t . , #. # , # 260 460 726

Ronda, 3 1 . . . . . . . .  „ „ 948
n „ , . n . in q o  ¿ iO O 421 651
Uranaaa, 33 379 659 1.031

‘VI • * • • • • •  % • *  O-wt» 576 905
j>í o * i il, 34 284 501 78

6
Almería, • . . . . • » • • • . « » * . , á » . . , - . .  269 464 722
xiuercal-uvera, 3o • « * • • • • . * * » . . , , . , 4. , 2 2 5 397 620Valencia, 37 21 n 384 600
Valencia, 3 8 ........................................... . . . . . . . . . . .  206 364 570
Valencia, 39 238
A 1 A A , 422 660
Alcira, 40 . , ¿ . , , , . 215
T /  1 * l  _  A 'í 381 596Jatiba, 41 . . , , , . , , , , , ,  «>05 466 731

rI®rcai-*, ...................................... (  * * ’ ...........................207 365 572Unliuela, 4 3 . .  94-7A ¡ a a t t  a  . . . . . . . . . . t i .  • • • • » • . • • • • • • • . .  ¿,<±4 439 686
Aicoy, 44................ ....................................... ..................................... 189 333 522
Albacete, 43 .  . . , . . . . . , . , . . , , , .  318 560 878Heilín, 46 ..................... ...................................... .................. 250 442 692
Murcia, 47 ......................................................................................  '248 440 688
Uartagena, 4 8 . . . . . , . . e. # 190 212 332
k ? e^ a ’ 54 9 ................................................................................................. ... 1 8 4 325 509

652 1.022

Barcelona, 53 .  . . . . . . . . . . . .  . .  992 404 632
J5arceiona, 54 . . . . . . . . . . . .  «>10

K K  * * .  ********  . 379 594
. 457 715

1 arrasa, 5o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20^ 464 726
Viílalranoa, 57 • « • • « • • • • 20°

^ TV/Í K O  . . . . . . 357 559
494 774

\ Tarragona, 59>. . . . . . . . . . . .  é. . . . . . .  . i 9u 227 356
¡TtoSa« 1 ................. ........................ ................... 200 354 554
I .Lérida, o l . . , , t# t , , . . . , #a#a 931 407 638
i Lalaguer, oá ............................ ......... .........  9^2 476 744
I uerona,00. .  90a 369 578
\ 0 b t M . ......................................................... ...............i  202 m '  559
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C U P O  B E  F I L A S

C A J A S  D E  R E C L U I A Para Norte Para la Península
de Africa y Sahara e Islas

Castellón, 51 253  ̂ 447
Vinar oz, 5 2 ........ 169 298
Zaragoza, 65. M»»•««•••• m i •<«««.«•••»<m • m ••• • 258 456
Zaragoza, 66 239 424
Caíatavud, 67 242 428

< Huesca, 68 179 316
JBarbastro, 69 . • 278 492

303 536
Teme], 71 . 260 454
Alcañiz, 72 201 356

370 658
í Rursrs. 74 373 660
| Miranda, 75 • 241 427
» Pamplona, 7 6 , , , . , . . . . , . . . , * . . , , * , . * . . . . . . . 250 443
1 Tafalla, 7 7 ........................... ............. .............. .. 293 521
] San Sebastián, 78 •« •••••••« s . 270 477

303 538
240 425
119 21Ó

i Vitoria, 82 . « . a . . . . . . . . . . . . . o . . « 153 270
187 330

Tórrela vega, 84 197 348
340 596

/ Vadadoiid, 86 .............. ..................................... . 223 385
[ P- edina del Campo, 87 253 448
g Zamora, 88 . . . , .  . 253 446
1 Toro, 89........ 179 316 '
1 Salamanca, 90 323 572

229 405
393 693
310 548
375398

664703
246 436
182230

322434
141 250
336 593
217 385
386 678
278 491
320 566
190 337
78 139221 391

1 \ r o ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 443
435 767
405 715
370 653

heói 112 ........ .............................................. 358 631
348 615
158 278

" Ibiza ’15 .......................... .................................... 32 58
187 329

| Mahón 117 .......................... ...................................... ...... 18 33
146 827
51 291

170 959
T r ,rP ATjE S 32.000 58.000

Núm. 260.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a w  

cuido en la Real orden de 2 da 
v v i embré de 1927,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
; b ien disunoner lo siguiente:

1.° Se abre concurso para proveer
las plazas gratuitas que existen vacan- 
tes en los diferentes establecimientos 
de enseñanza que se relacionan a con
tinuación, y que han sido ofrecidas 
por sus ¡Directores & este Ministerio

para huérfanos de militares y  herma
nos de militar muerto en campaña o 
en el Servicio de Aviación, aunque no 
sean huérfanos de padre, siendo úni
camente la enseñanza gratuita la qW  
ha de proporcionarse a éstos.
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2.° El número de huérfanos que po
drá admitirse será el -expresado en la 
relación que se cita, disíriouidos con 
arreglo a las vacantes que en la misma 
se indican.

3.° Dichas plazas se proveerán aten
diendo al siguíenie—-crden de prefe
rencia :

a) Huérfanos de padre y madre. .
b) Aquellos que ni por sí ni por 

sus madres disfruten pensión del Es
tado,

e) Huérfanos-cuyos padres- hayan 
muerto en campaña, naufragio o epi
demia, dando preferencia a los falle
cidos en empleó inferior. -

d) Los demás huérfanos clasifica
dos como en el grupo anterior.

e) Hermanos de militar muerto en 
campaña-o -en el Servicio de Aviación, 
huérfanos de padre no pertenecientes 
ai Ejército.

f) Hermanos de militar muerto en 
campaña o en el Servicio de Aviación 
no huérfanos de padre.,

Dentro de • cada grupo/ en igualdad 
de circunstancias, será preferido el de 
mayor edad.

4.° P a ra  ingresar, en los Colegios de 
primera y segunda enseñanza, se se
ñala como edad máxima la de do-ce 
años, que se han de cumplir después 
del 10 del mes actual, y con respecto 
a la edad mínima, queda a juicio de 
este Ministerio determinarla. Se ex
ceptúan -de estas limitaciones los pro
cedentes de los Colegios de huérfanos 
dependientes de este Departamento, si 
solicitan plaza dentro de los dos me
ses siguientes a su baja en los mismos.

5.° Para el ingreso en las Acade
mias preparatorias, s e r á  condición

- precisa que el interesado reúna la 
edad''y conocimientos que le pongan 
en-aptitud de cursar los estudios de 
ingreso en la - Academia General Mi
litare

6.° Los aspirantes a las plazas de 
referencia lo solicitarán del señor Mi
nistro del Ejército, acompañando los 
documentos siguientes':

a) Acta civil del nacimiento del 
aspirante, legalizada si es de fuera del 
distrito notarial de esta Corte.

b) Partida de casamiento de los 
padres.

c) Partida de defunción del padre 
y  copia del último real despacho; los 
mismos documentos del hermano cau
sante y del padre si están compren
didos en el caso e), y  solamente del 
hermano los del caso f>.

d) Fe jurada de la madre de no 
poseer ni disfrutar capital, renta ni 
pensión alguna más que la que recibe 
del Estado, y de permanecer viuda. 
Este documento, con iguales manifes
taciones respecto al huérfano, deberá

ser firmado por .el tutor, o persona en
cargada de aquél, caso de no vivir la 
madre. Este mismo documento, auto
rizado por el padre de los que solici
ten como hermano de militar muerto 
en las circunstancias expresadas.

e) Certificado facultativo'de no pa
decer enfermedad contagiosa y de es
tar vacunado.

7.° Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Sección de Recluta
miento e Instrucción de este Ministe
rio, antes del 10 de Octubre próxim o.

8.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, se clasificará a los as
pirantes, proponiendo -este Ministerio 
los -uentros donde han de recibir ins
trucción gratuita, con arreglo a lo dis
puesto eií tasmvvMjisertas bases.

9.° Los huérfanos y"sür familias se 
someterán en todo a los Reglamentos 
de los Colegios o Academias -en.que se

-Te-s. otorgue .plaza, con d ición  que se 
entenderá aceptada desde el momento 
■en que se presente a ocuparla el aspi
rante.

_._T0í -U na vez adjudicado el destino 
de los huérfanos aspirantes, lia Sec
ción expresada dará traslado de la 
Real orden a los interesados y a los 
Directores de los Gentíos a que se -les 
destine, para conocim iento de unos y 
otros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 0 -ele Septiembre de 1930.

-  BERENGUER
Señor...

. RELACION QUE SE GITA

Preparación militar.

■ Academia "La "Iglesia Conde” . ^ ,ra - 
goz-a, Mayor, 43.-—Tres plazas .prepara
ción militar.

Academia H. Vázquez. Valladolirl, 
López Gómez, 10.—-Dos plazas prepa
ración militar.

Preparación para carreras especiales.
Colegio Purísima Concepción. Ma

drid, Barco, 21.— Dos plazas prepara
ción para Corneos, y dos ídem Auxilia
res femenino# de ídem.

Academia §¡^o. Madrid, Bolsa, 14.— 
Una plaza p^paración  Ingenieros In
dustriales.

Liceo Garcigoy. Barcelona, Valencia, 
número 244, hotel.— Cuatro plazas Co- 
mércio y peritaje mercantil.

Academia Utrilla y Tébar. Madrid, 
San Bernardo, 2.— :Una plaza prepara
ción Aduanas.

Academia Especial de Preparacio- 
nejs. Madrid, Esparteros, 9.— Tres pla
zas (una de Correos, una de Telégra
fos y una de Hacienda).

Academia H. Vázquez. Valladolid, 
López Gómez, 10.— Dos plazas para 
Hacienda, dos para Estadística, dos 
Ingenieros v dos Magisterio.

Bachillerato.
Escuelas Pías de San Fernando. MíG 

dnd, Mesón de Paredes, 84.— Plazas! 
ilimitadas para Bachillerato. í

.Liceo Garcigoy. Barcelona, Valen-! 
íi>la’ > hotel-— Cuatro plazas para 
Bachillerato.

Enseñanzas vai'ias.

Instituto Católico Femenino. Madrid/* 
San Jerónimo, 12.— 10 plazas (BachS 
llerato, Magisíterio, Mecanografía, Tai»: 
quigraiía, Idiomas y enseñanzas pro.-', 
pías de la mujer). i

Instituto de Cultura Femenina. M 
drid, calle dé Recoletos, 2.— Diez pía-' 
zas de los tres primeros grupos deí 
programa. f

Academia H. Vázquez. Valladolid* 
López Gómez, 10.—Dos plazas Bachi
llerato.

Primera enseñanza.
Escuelas Pías de San Fernando* M *

drid, Mesón de Paredes, 84  Plaza!
ilimitadas de primeras letras.

. LiS(:(í parci§°y. Barcelona, Valenr 
cía, 244, hotel.— Cuatro, plazas de prft 
mera enseñanza.

Madrid, 30 de Septiembre de 1930.-4 
Berenguer. -

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 673.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de dos 
Diego Antonio Terol Martí, coneesioV 
nario de la linea de autos para el ser- ¡ 
vició público de viajeros de Valencia! 
a Villanueva de Castellón, solicitando^ 
satisfacer en metálico ,el importe del ’ 
timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billete?' 
de viajeros y talones-resguardos daf 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente/ 
a los documentos expedidos durante: 
un ano, aplicándoles el tipo de grava- : 
men de la escala gradual reformad?: 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 3.087,10, : 
siendo la dozava parte de dicha suma! 
la de pesetas 257,25: ’

Resultando que el concesionario de' 
referencia está conforme con que se 
lije en 225 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin ' 

de cada mes por el expresado con-S 
cepto; y ;

Considerando que el artículo ,156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-’ 
rrocarriles y Empresas de diligencias, 
y vapores para satisfacer en metálica, 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones* 
resguardos de mercaderías, y paraí 
fijar, de acuerdo con las misinas, l í  
cantidad que deban entregar mensualf
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ti icnte a b u en a  cuen ta ;  d isp o n ién d o se  
en el misino a r t ícu lo  que cuan do  las 
c itadas  C om pañ ías  y E m presas  tengan  
es tab lec ida  su c o n ta b i l id ad  de m a n e ra  
que sea g a ra n t ía  de exc.tit.iul en la de
te rm in ac ió n  y recau d a c ió n  del im 
puesto, o f rec ien do  fac i l idad es  p a ra  
las c o m p ro b ac io n es  que se est im en  
necesa r ia s  o co nven ien tes ,  como o cu
r r e  en el p re sen te  caso, p o d rá  c on ce 
dérse les  que p re sen ten  las cuen tas  
anuales  y sus jus ti f ican tes  con sujeción 
a los modelos ad ju n to s  a d icho  Regla
m ento ,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de c o n fo r 
m id a d  con lo p ro p u es to  p o r  esa D i
recc ión  general ,  se ha  se rv id o  a u to r i 
za r  a D. Diego A ntonio  T ero!  Martí,  
co n ces io na r io  de la l ínea  de autos de 
.Valencia a Villanueva de Castellón, lia
ra  que a p a r t i r  del 1.° de Agosto del 
año en cu rso  satisfaga en meTálTeo el 
im p o r te  del t im b re  devengado  p o r  ios 
b il le tes de v ia jeros y ta lon es-re sg uar
dos de m e rc a d e r ía s  que expide , fi jan
do en 225 pesetas  la  c a n t id a d  que p o r  
este con cep to  d eb e rá  en tre g a r  a bue
n a  cuen ta  en fin de cad a  mes, y  d is 
p o n ie n d o  que las cuen tas  que r in d a  a 
esa D irecc ió n  g ene ra l  y los ju s t i f ican 
tes de las m ism as  h a b rá n  de a ju s ta r 
le  a los m odelos  19 a 21 que figuran 
i*n el A pénd ice  del vigente  R eg lam en
to del T im b re .

Lo que de Real o rd e n  com un ico  
t V. I. p a ra  su co n o c im ie n to  y efec
tos consigu ien tes .  Dios gu a rde  a Y. I. 
•muchos años. M adr id ,  27 de S ep tiem 
bre  de 1930.

D.,
PAN DE SO R A L üC E  

S eñor D ire c to r  gen e ra l  del T im b re .

Núm. 674.

Il m o .  S r . : Visto el e sc r i to  de don 
F ra n c i s c o  Val-cárcel García ,  con cesio
n a r io  de la l ín ea  de “ au to s” de Jaén  a 
C ó rd o b a  p a r a  el se rv ic io  p úb lico  de 
v ia je ro s ,  so l ic i tand o  ̂ sa t is facer en m e 
tá l ico  el im p o r te  del t im b re  con que 
p o r  el a r t ícu lo  189 de la Ley están  
g ra v ad o s  los b il le tes  de v ia jeros y ta
lones  re sg u a rd o s  de m e rc a d e r ía s  que 
e x p i d e :

R a d i a n d o  que el c o r r e sp o n d ie n te  a 
\ ( f > do cum en to s  e x p ed id o s  d u ra n te  un 
avio, ap l ic án d o le s  el t ipo  de g ravam en  
de la  escala  g ra d u a l  r e fo rm a d a  del a r 
t ículo  an te r io rm e n te  c itado , a scend ió  
a  la  sum a de 709,80 pesetas ,  s iendo  la 
dozava  p a r te  de d icha  sum a la de 59,15 
p e s e t a s :

R e su ltan do  que el co n c es io n a r io  de 
re f e re n c ia  está c o n fo rm e  con que se. 
fije en 50 pese tas  la c an t id a d  (pie d 
b e r á  e n t r e g a r  a b u e n a  cuen ta  en fin

de cada  mes p o r  el ex p resado  co n c ep 
to; y

C o n s id e ran d o  que el a r t icu lo  156 
del vigente  R eglam ento  del T im b re  
confiere a este M in ister io  la facu l tad  
de au to r iza r  a las C om pañ ías  de fe 
r ro c a r r i le s  y E m p re s a s  de d il igenc ias  
y vap o res  p a ra  sa t is face r  en m etá l ico  
el im p o r te  del t im b re  eo c re spó nd ien te  
a sus b il le tes  de v ia jeros y ta lones re s 
gu a rd o s  de m e rcad e r ía s ,  y  p a ra  fijar 
de acu e rd o  con las m ism as  la c a n t id ad  
que d eban  e n tre g a r  m e n su a lm e n te  a 
b u e n a  cu en ta ;  d isp o n ié n d o se  en el 
m ism o  ar t ícu lo  que cu an d o  las c i ta 
das C om pañ ías  y E m p re s a s  ten g an  es
tab lec ida  su c o n ta b i l id a d  de m a n e ra  

.que  sea g a ra n t ía  de exa c t i tu d  en la d e 
te rm in a c ió n  y  r e c a u d a c ió n  del im p u e s 
to, o frec ien d o  fac i l id ad es  p a ra  las 
co m p ro b a c io n e s  que se e s t im en  n ec e 
sa r ias  o conven ien tes ,  com o o c u r re  cu 
el p re s e n te  cliso, p o d r á  co nced érse le s  
que p r e s e n te n  las cuen ta s  anua les  y 
sus j us tifie a ntes-'con su jec ión  a los m o 
delos a d ju n to s  a d icho  R eglam ento ,

S. M. el R ey (q. D. g.), de c o n fo r 
m id a d  con  lo p ro p u es to  p o r  esa D i
r e cc ió n  genera l ,  se h a  se rv ido  a u to r i 
za r  a D. F ra n c i s c o  Y alcárce l  García ,  
c o n ce s io n a r io  de la l ín ea  de “ au to s” 
de J a é n  a C órdoba ,  p a r a  que a p a r t i r  
del 1.° de Agosto del año  en cu rso  
sa t isfaga  en m etá l ico  el im p o r te  del 
t im b re  devengado  p o r  los b il le tes de 
v ia je ro s  y  /talones re sg u a rd o s  de m e r 
c a d e r ía s  que exp ide ,  l i jando  en 50 p e 
se tas  la  c a n t id a d  que p o r  este co n 
cep to  d e b e rá  e n tre g a r  a b u e n a  cuen ta  
en  fin de cada  mes, y  d is p o n ie n d o  
que las cuen ta s  que r i n d a  a esa D ire c 
c ió n  g en e ra l  y los jus ti f ican tes  de las 
m ism as  h a b r á n  de a ju s ta rse  a los m o 
delos 19 a 21 que figuran  en  el A p én 
dice  del vigente  R eglam ento  del T im 
bre .

Lo que de Real o rd e n  co m un ico  a 
•V. I, p a r a  su co n o c im ien to  y efec tos _ 
consigu ien tes .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años. M adr id ,  27 de S ep t iem b re  
de 1930.

F. D>,,
PAN D E SOR ALUCE 

S eñ o r  D ire c to r  g en e ra l  del T im b re .

Núm. 675,

Il m o .  Sr,: Visto el escrito de D. J o a 
quín Corella Blasco, dueño de la línea 
de  autos de A lino g üera  a G nada la ja ra ,  
p a ra  el s e rv ic io . público de v ia jeros,  
solicitando sa t isfacer en metálico el 
im porte  del T im bre  con que p o r  el a r 
tículo 189 de la Ley están  g rav ado s  
los billetes de v ia je ros  y  ’ ta lones-res
guardos  de m ercaderías  que expide:

Resultando que el co rrespond ien te  a 
los documentos expedidos du ran te  un 
año, aplicándoles el tipo de g rav am en  
de la escala g ra d u a l  re fo rm ada  del a r 
tículo an te r io rm en te  citado, ascendió a 
la suma de pesetas  173,90, siendo la  
dozava p a r te  de dicha suma la de p e 
setas 14,49:

R esultando que el dueño de r e f e re n 
cia  está confo rm e con que se fije en 12 
pesetas la can tidad  que deberá  e n tr e 
g a r  a buena cuenta , en fin de cada  mes, 
p o r  el expresado concepto; y 

C onsiderando que el a rt ículo  156 del 
vigente  R eglam ento  del T im bre  confie
re  a este Ministerio  la  facu ltad  de au 
to r iz a r  a las Compañías de f e r ro c a r r i 
les y  E m p resas  de dil igencias y  v a p o 
res  p a ra  sa t is facer  en metálico el im 
p o r te  del T im bre  co r respond ien te  a sus 
billetes de v ia je ros  y  ta lo n es-re sgu ar
dos de m ercaderías ,  y  p a r a  fijar, de 
acuerdo  con las mismas, la can t id ad  
que deban  gn trega r  'mensualmente a  
buena  cuenta ; d isponiéndose  en el m is
mo ar tículo  que cuando las "^citadas 
C ompañías  y E m presas  tengan 'eM qble-  
c ida su con tab i l idad-de  m an e ra  que sea 
g a ra n t ía  de exact itud  en la de te rm in a 
ción y recaudación  del impuesto, o f r e 
ciendo facilidades p a ra  las co m p ro b a 
ciones que se estimen necesar ias  o con
venientes, corno o curre  en el p re s e n te  
caso, p o d rá  concedérseles que p re sen 
ten las  cuentas anuales y sus justif ican
tes con sujeción a los modelos a d ju n 
tos a dicho Reglam ento,

S. M. e l . R e y  (q .  D. g.), de co n fo r 
m idad  con lo p ro p ues to  p o r  esa D irec
ción general ,  se h a  servido au to r iza r  a 
D. Joaqu ín  Corella Blasco, dueño de 
la línea de autos de Almogiiera  a Gu§- 
da la ja ra ,  p a r a  que, a p a r t i r  del 1," de  
E n e ro  del año en curso , sa t is faga  en 
metálico el im porte  del T im bre  deven
gado p o r  los billetes de v ia je ros  y ta 
lones -resguardos  de m ercad e r ía s  q u e  
expide, fi jando en 12 pese tas  la  eanti-  

~dad<£iie p o r  este concepto  deberá  en
t r e g a r  a buena  cuenta  en fin de cad a  
mes; d isponiendo  que las cuen tas  que  
r in d a  a esa Dirección gene ra l  y  los  
justificantes de las m ism as h a b rá n  d e  
a ju s ta rse  a los modelos 19 a 21 que 
figuran  en el Apéndice del v ig en te  Re
glam ento  de l Tim bre.

Lo que de Real o rd en  comunico a 
Y I. p a r a  su conocim iento  y efectos 
consiguientes .  Dios g u a rd e  a V. I. m u 
chos años. Madrid , 27 de  Septiem bre  
de 1930.

P. !>.,

PA N  DE SORALÜCE 

S eñ o r  D irec to r  gene ra l  del Thub*’**
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Núm. 676.
Tuno Sr.: Visto el escrito de don 

José García Valenzuela, concesionario  
« le ía  línea de autos piara el servicio 
público de viajeros de Pegalajar^ a 
Jaén, solicitando satisfacer en metáli
co  el importe del timbre con que por 
e l artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones- 
r e s g u a r d o s  de mercaderías que ex- 
p id e :  ;

Resultando que el correspondiente 
a los d o c u m e n to s  expedidos d m ante 
uh año, aplicándoles el tipo  de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo an teriorm ente citado, a s 
c e n d ió  a la suma de pesetas 511, s ien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 52,58:

R e s u lta n d o  que el cerneesio¡nario de 
la línea de referencia está conforme 
con que se fije en 35 pesetas la can
t id a d  que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el .ex
presado^concepto; y

C o n s id e r a n d o  que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
teugaro establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en l a y  recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con

oce dárseles que presentero las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos & dicho 
Reglamento,

S. M el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido autorizar 
m D. José García Valenzuela, concesio
naria, de la línea de ¡autos de Pégala- 
Jar a Jaén, para que, a partir del í ,°  
de Agosto del año en curso, satisfaga 
«n metálico el importe del timbre de
ven gado por los billetes de viajeros 
y  talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 35"pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo que las cuen
tas que rinda ia esa Dirección y los 
Justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que

figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de S e p t ie m b r e  
de 1930..

p. d .,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general clei Timbre,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 932.

limo. Siv^Hsiando vacantes las Se
cretarías am m icipld^ Diputación 
que figuran en la adjunta relación,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

IV* A parfiir de la publicación en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  de eMa disposición, 
y.durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso para cu
brir las Secretarías de .primera cate
goría que figuran en la relación ad
junta.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan a 
la primera categoría del Cuerpo de Se
cretarios y, por tanto, estén incluidos 
en el Escalafón del mismo.

3.° Los concurrentes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancia di
rigida a los Gobernadores civiles o a 
los Presidentes de Diputación o de 
Ayuntamiento cuya Secretaría aparez
ca en la relación precitada, bastando, 
en el primer caso, una instancia para 
solicitar todas o parte de las vacantes 
de una misma-provincia. En dicha ins
tancia, el aspirante deberá hacer cons
tar su domicilio^ a los efectos que pro
cedan, así como acompañar a la mis
ma, los que lo deseen, documentos jus
tificativos de méritos especiales.

4.° Para solicitar las plazas de Se
cretarios de Diputaciones que están va
cantes y que se proveerán por el pre
sente concurso, los aspirantes, además 
de figurar en el Cuerpo de Secretarios 
de primera categoría, tendrán que 
acreditar de modo fehaciente que po
seen el título de Abogado, a no ser que 
en la actualidad sean Secretarios de 
Corporación provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento de 7 de Noviembre de 1925.

5.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, en término de 
cinco días cada Ayuntamiento y Dipu
tación elevarán al Gobernador relación 
de los aspirantes que directamente-ha
yan acudido ante los mismos, y el Go
bernador, en igual plazo de cinco días,

remitirá a cada Ayuntamiento y Dipu
tación otra relación circunstanciada de 
los individuos que hayan concursado 
la Secretaría ante el Gobierno civil; 
debiendo ser consultadas a ese Centro 
directivo las dudas que surjan en los 
Gobiernos civiles, Diputaciones o Ayun
tamientos respecto del derecho que 
asista a cualquier individuo para con
cursar, a los efectos del número 12 de 
esta disposición.

6.° Una vez recibida en el Ayunta
miento o Diputación la relación de as
pirantes enviada por el Gobierno civil, 
empezarán a regir, a los efectos del 
nombramiento de Secretario, los pla
zos marcados en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924,  de
biendo efectuarse aquél con arreglo a 
lo dispuesto en el expresado artículo, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que reciba la precitada relación, y 
formar con los aspirantes a la Secre
taría lista, por orden dé preferencias 
a fin de que pueda V. I., si no acepta
rá el cargo el Secretario electo, desig 
nar al aspirante que corresponda.

7.° Los Ayuntamientos y Diputa 
clones, una vez cumplido lo dispues
to'en el número anterior, darán cuen
ta al Gobierno civil del nombramien
to efectuado en término de tercera 
día, con remisión de certificado lite
ral del acta de la sesión extraordina
ria celebrada por el Pleno al efecto y 
lista de preferencia, que el Goberna
dor civil elevará seguidamente a esa 
Dirección general.

8.° Los individuos designado^ para 
ocupar las vacantes deberán tomar po
sesión, previa justificación de que ob
servan buena conducta y carecen de 
antecedentes penales, con los oportu
nos certificados, dentro del plazo de 
treinta días, a partir del en que reci
ban la notificación del nombramiento 
de los Ayuntamientos.o Diputaciones, 

"a lo que están obligadas estas Corpo
raciones, o durante igual plazo, con
tado desde la inserción del nombra
miento en la Gaceta.

9.° De eonfoiTilidad confio estable
cido en eí artículo 27 del citado Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
el concurrente que renuncie tres Se
cretarías perderá  el derecho a concui-í 
sar durante los dos años siguientes i 
Ja tercera renuncia.

10. Si un concurrente fuese desig
nado para  más de una Secretaría, de
berá optar por  una de ellas en el pla
zo de cinco días, a par t i r  de la noti
ficación de los nombramientos recaí
dos a su favor o a contar dicho pla
zo desde el día en que aparezcan los 
nombramientos en la Gaceta de Ma
d r id ;  comunicando la opción a todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones, pa
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cuya Secretaría  haya sido nom bra

do, p o r conducto del Gobierno civil, 
el cual h ará  saber inm ediatam ente a 
V. I. dicha opción.

11. La tom a de posesión en una Se
c re ta ría  significa la renuncia  al resto 
de las plazas concursadas, y si el po
sesionado desem peñase o tra  Secreta
r ía  en p rop iedad , al tom ar posesión 
de la nueva, ipso ¡acto queda vacante 
la que servía an terio rm ente.

12. Si alguna D iputación o A yun
ta m iento no resolviese el concurso  
den tro  de los plazos legales, acordase 
no resolverlo o efectuase una desig
nación, ilegal, se en tenderá  decaído in 
defectib lem ente de su derecho e in- 
curso en el artícu lo  28 del repetido  
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
a  cuyos efectos elevará a esa D irec
ción general, p o r conducto, del Go
bierno  civil de la p rov incia , lisia de 
asp iran tes al destino que se tra ta  de 
proveer, a fin ele que Y. L p roceda a 
designar al asp iran te que tenga m e
jo r derecho, con arreglo a las n o r
m as actualm ente establecidas.

13. Los G obernadores civiles cui*
. d a rá n  de que se inserte  esta Soberana 
i d isposic ión  en el Boletín Oficial  de 
jla  p rov incia  de su m ando, y los Al- . 
leakles y P residen tes de D iputación, 
¡igualm ente de que se fije en el tablón. 
!de anuncios de la  D iputación  y del
¡ A yuntam iento el de concurso de la  Se- 
[¡creíaría; todo ello en cum plim iento  
fdel artículo  22 del tan tas veces ci- 
j lado Reglamento orgánico, en  sus pá- 
j'rrafos tercero  y cuarto .
| Lo que de Real o rden  .comunico a 
i V. I. p ara  su conocim iento  y  efectos, 
i D ios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
d r id ,  2 de O ctubre de 1330.

MARZO
r

■ ’$ en o r D irec to r general de Adm inis- 
i tracíón .

R elación que se cita.

P rov inc ia  de A lbacete: V iliarroble- 
do, 7.000 pesetas.

Idem  de A licante: S ecretaría  de la  
D iputación , 11.000; A lm oradi, 6.000;

; Altea, 5,000; Jijona, 6.000.
, Idem  de A lm ería: Vélez-Rubio, pe- 
í setas 6,000.

Idem  de A vila: Candeleda, 5.000.
Idem  de B adajoz: A lburquerque, pe

setas 7.000; Berlanga, 5,000; H iguera 
la  Real, 6.000.

Idem  de B aleares: A ndraitx , 5.000 
ísiii descuento  p o r U tilidades); Sel- 

: va, 5.000.
Idem  de Cádiz: Rota, 6.000,
Idem  de C iudad R eal: P iedrabue- 

na, 6.000; T orrenueva, 5.000.
Idem  de C órdoba: A lm edlnilla, pe

setas .5.000; Doña M encía, 5,000; Yi- 
iianueva del Duque, 6.000.

Idem  áe Coruíía: Arnés, 6.000; Ar
aña, 8,000; Coren bien, cYOO; Dum- 
f r ía , 5,000; El P ino, 5X03; Lanía Com
ba, 6.000; Tordoyo, 5.000.

Idem  de C uenca: D iputación, pe
setas 10.000; Priego, 5.000.

Idem  d e  G ranada: Loj-a, 7.527; Zú- 
ja r, 6.000.

Idem  de  H uelvá: BoIIiilios del Con
dado, 6.000; Isla C ristina, 8.500.

Idem  de H uesca: Fraga, 5.000. 
Idem  de Jaén : La Iruela, 5.000; Po

zo-Alcón, 5.000: T orre  del Campo. 
6.000.

Idem  de León: ‘Gorullón, 5X00; La 
Ye cilla, 2.500.

Idem  de Lugo: M onterroso, 5.000; 
N eira de Jusá, 5X00; S arria , 6X00.

Idem  -de- M urcia: Fuente Alamo de 
M urcia, 8X4)0,

Idem  de O rense: Boborás, 6.000; El 
Bollo, 5X00; Cástrelo de Miño, 5X00; 
M onterrey, 5X00; R airiz de Veiga, 
5X98; Riós, 5.000.

Idem  de Las P alm as: H aría , 5.000. 
Idean de P o n te v e d ra : CarM a, 8.000; 

Cuntís, 5X00,'
Idem  de Segovia: S ecretaría  del 

A yuntam iento, 7,250.
Idem  de T a rra g o n a : Ti'visa, 5X09,

" Idem  de T e ru e l: Calenda, 5.000; 
M ontalbán, 5.000.

Idem  de - T o le d o : E l P uente del 
Arzobispo, 5X 09;-Q u in ianar de la Or
den, 6.000 (sin descuento po r ■ U tili
dad es).

Idem  de V alencia: Ademas* 5X00; 
A lbaida, 5X00; Algineí, 5X00; Ruño!, 
5.000; Mogente, 5X00; Mím-eada, 5.008; 
Puzol, 5X00»

Idem  de V aílaáo lid : T ordesillas, 
5.000.

Nám. 933, '
Excnio. S r , : S. M. el R e y  (q. D. g'Q 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia po r plazo no m enor de un año ni 
m ayor de diez, con arreglo  al artículo 
41 del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1018/ dictado p a ra  ejecución de la 
ley  de Bases d e '22 de Julio d e l mismo 
año, y  a la Real orden de 25 .de Junio 
último, a D. Eulogio H uerta F orres, 
Agente de segunda clase del Cuerpo de 
V igilancia en la privoncia de Vizcaya.

Be Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a %  E. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid, 2 de Octubre de 1930. 

ffl Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.762.

lim o, Sr.: Term inadas las obras de 
adaptación re n’? T r  en el Grupo es
colar ‘\Alfonsr <. F U , áe esta Corle, 
habiéndose lo* .o n  las mismas la 
ampliación de tres nuevos salones p a 
ra  insta la r o tras tantas Secciones, que

reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, según dictam en .emitido p o r  
ía Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas de este Ministerio, y con el 
fin de rem eaiar en p arte  la necesidad 
sentida de aum entar el número, de C e l 
tio s do-cernes donde pueda recibir en
señanza, da num erosa m atrícula esco
la r de esta cap ita l; y * '
 ̂ Teniendo en cuenta que se dispone 

de los elementos necesarios para ins
ta lar las referidas Secciones,* no p r e- 
Ci.s;7iiido¿8, po r lo tanto, del trám ite 
la concesión provisional,

^S. M; el Ruy (q. B. g\) se lia ser
vido disponer:

1.° Que se- consideren creadas con 
carácter definitivo tres- n u e v a s  Seecio- 
nes en el Grupo escolar “Alfonso X III”, 
de está Corte, creándose al efecto cua
tro  plazas de Maestro de Sección, cu
yos gastos serán con cargo al capitu- 
lo 4.°, artículo L% concepto tercero 
del vigente presupuesto de este D epar
tamento, los de personal, y con cargo 
ai capítulo 4.°, artículo y concepta lp  
del mismo presupuesto los de material* 
de conform idad con la distribución del 
crédito consignado para  la creación de 
nuevas plazas ele M aestros y M aestras 
a que se refiere la Real orden de 8 
de los co rrien tes (Ga ceta  d e l 11); y

2.° Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglam entarios, se p roce
da al nom bram iento d e ' los M aestros 
con destino a las plazas que definiti
vam ente se crean, en v irtud  cíe la p re 
sente.

De Real orden lo digo a ’V. T. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos. años: M adrid, 
28 de Septiem bre de 1950.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en-

sen onza.

- Y _  Núm, 1,763.
lim o, bis:'TxatsL  la propuesta fon  ¿Hi

lada p o r la Comisión Asesora de Ma
te ria l y Moblaje pedagógico, acerca de 
la resolución del concurso público 
anunciado p ara  adquirir cines y pelí
culas escolares, con destino a Escuelas 
nacionales de P rim era enseñanza, y te
niendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundam enta la  p ro 
puesta de referencia,

S. M. el Rey (q, D. g.) h a  ten ido  a 
bien d isponer que se hagan a la Casa 
“Viiascca y  Ledesmá”, única asistente 
a este concurso, las siguientes adqui
siciones:

1.a Un. aparato  portátil, m aleta 5íLi~ 
lipu t”, al precio de' 2.000 pesetas, que 
quedará al servicio de la expresada-Co
misión p a ra  pasar las películas que en
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Jo sucesivo se adquieran para este ser
vicio.

2.a Cinco aparatos de enseñanza Pa- 
jlhé, tipo “Eureka” , con fimcionamieiito 
¡a mano, al precio, cada uno, de 975 pe
setas; y ——

3.a Películas'por valor d̂e 3.125 pe- 
¡setas, que elegirá la citada Comisión 
¡entre las que figuran en la lista pre
sentada por la Casa “Vilaseca y Redes- 
nía” , que no exceda cada una de 209 
metros, al precio de 1,25 pesetas me» 
¡tro, a no ser que por la extraordina
ria importancia de la misma convenga 
adquirirla de un mayor metraje, pero 
¡siempre al señalado-precio de 1,25 pe
setas cada metro.

De Real orden, lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guarde 
¡a V. I. muchos años» Madrid, 29 de 
Septiembre dé 1930» '

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza,

Núm. 1.764o 
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 

'¡dispuesto en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M .el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
[enfermedad, con todo el sueldo, al Pro
fesor interino de Inglés, del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Al» 
¡coy, D. José María Carlos. Mír3t y Ber- 
nard, comenzando ios efectos de esta 
licencia el siguiente día al de la pre
sentación de la instancia, del interesado 
[en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡Su conocimianía- y  demás efectos. Dios 
'uarde a V. I. muchos años, Madrid, 
9 de. Septiembre de 1930,

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe-
'río,

Núm, 1.765.
Ilm o.S r.: Habiéndose dirigido a es

líe Ministerio varios aspirantes a ingre
so  en las Escuelas Superiores cié Vete- 
linaria, solicitando que para matricu
larse en ©1 primer curso de la carrera 
Sólo se les exija la presentación del 
¡título de Bachiller del plan antiguo y 
Ja certificación de haber cursado los 
Estudios del Bachillerato universitario 
Ide Ciencias,9 

Consideran do que el tener aproba dos 
los ejercicios del Bachillerato universi
tario supone hallarse apio para los es
tudios de carrera, y no siendo justo, 
además, exigir dos. títulos al que haya 
abonado los derechos correspondientes 
al de Bachiller del plan antiguo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Bach’.Iteres del 
plan antiguo que estén en pos-don del 
•título y hayan cursado y aprobado los 
■estudios'del Bachillerato universitario, 
en su Sección de Ciencias, podrán ma
tricularse en el primer año de la. ca
rrera de Veterinaria, presentando pre
viamente el título de Bachiller del plan 
antiguo y certificación de haber apro
bado los ejercicios correspondientes 
del Bachillerato universitario de la 
Sección de Ciencias.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos" años. Madrid. 
30 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Snbsecretariolfireste, Mimsíorio.

ó En la copia de la Real orden de este 
Ministerio de 22 del actual, inserta en 
la Gaceta  del día 27 del corriente mes, 
numero 1.738, aprobando' la corrida'de 
•escala sobre ascensos en. el Cuerpo de 

- Archiveros, Bibliotecarios yr Arqueólo
gos, se lian observado varios errores 
numéricos de copia que es necesario 
rectificar, por lo que se publican nue
vamente dichos ascensos:

Núm. 1.738 (rectificada). '
“ limo. Sr»: Vacante en el Escalafón 

del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, un sueldo de 8.000 
pesetas por defunción del funcionario 
D. Ignacio Calvo Sánchez, ocurrida el 
día 13 del mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conferir los correspondientes as
censos de escala con la antigüedad y 
efectos económicos del día 14 del mes 
corriente:

Al sueldo de 8.000 pesetas, a D. Juan 
Irigoyen Guemcabeitia, que presta sus 
servicios en el Archivo de Hacienda 
de Bilbao.

AI sueldo de 7.000 pesetas, a D, Flo
rión Ruiz Egea, que presta sus servi
cios en la Biblioteca popular de Cham
berí.

Al sueldo de 6.000 pesetas, a D. Sa
muel de los Santos Gener, que presta 
sus servicios en el Museo Arqueológico 
de Córdoba.

Ai sueldo de 5.000 pesetas, a doña 
María Moneva de Oro, que presta sus 
servicios en la Biblioteca Universitaria 
de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar- I 
tes” - !

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

.REALES ORDENES
Núm. 1.083.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por el Ayudante segundo de! 
Cuerpo té cu" de Ayudantes de Esta
dística, con destino en la Jefatura pro
vincial de Málaga, D» Francisco Vara 
Montes, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto n el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la "Real orden de 12 de Diciembre» 
de 1924,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Vara Montes un
mes de licencia por causa de enferme
dad, con sueldo entero y con las limi
taciones establecidas en la citada Real 
orden.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Ordenador de pagos por . obli«

g a cien :-s de este Ministerio.

N úm , 1.084.
I lm o . S r ; Visto el expedicnte pro

movido por el Ayudante tercero del 
Cuerpo técnico de Ayudantes de Esta* 
dística, con destino en la Jefatura pro
vincial de Santander, D. Angel Valero 
Ponz, en solicitud de que se le conce
da un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Valero Ponz un 
mes de licencia por causa de enfem-e- 
dad, con sueldo entero, autorizándole 
para disfrutarla en Teruel.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 da 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Ordenador de pagos por obíi-

de este Ministerio.

Núm. 1,085
Ilm o. S r.: Vistas las a le g a c io n e s

realizadas por la Agruparme de Co
merciantes de Málaga par.;, cubrir la*
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vacantes de Vocales patronos suplen
tes existentes en el Comité paritario 
mterlocal del Comercio en general, de 
Málaga,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos suplen- 
fes del expresado Comité a D, José Gó
mez Mercado y D. Félix Peña Mun- 
suri.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 11)30.

GUAD-EL-JELÚ 
Seño*' Director general de Trabajo.

Núm. 1,086.
Ilmo. Sr.: Vista la designación rea

lizada por la “Unión Española de Ex
plosivos” para cubrir la vacante de 
Vocal patrono suplente existente en la 
Sección de Fábricas de Productos Quí
micos del Comité paritario interlocal 
de industrias Químicas, de Madrid,

S. M. el Rey (q. D« g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal patrono suplente 
de la expresada Sección del referido 
Comité a D. Fernando Lanzan Fernán
dez, en la vacante producida por re
nuncia de D. Edmundo Escudero 
Freire.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.087.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) se 

ha servido disponer que D, Manuel 
Beca Mateos, actualmente Secretario 
del Comité paritario de Despachos, 
Oficinas y Ranea de Sevilla, pase a 
desempeñar el cargo de Vicepresidente

• de los Comités de Artes gráficas, Ves- 
' tido y Peluquerías de la mencionada.
• capital, y que la vacante de Secretario 
producida ep el Comité antedicho la 
ocupe D. Manuel Rull García, cesando, 
por consecuencia, en el ejercicio del 
cargo de Vicepresidente de los Comi
tés primeramente indicados.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. T, muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1030,

GUAU-EL-JKLC 
S e ñ o r  Director general de T r a b a j o .

Nmm LOSO, 
I lm o  S r . : Ai e fecto  de dar 

M ie i iT  <v -\o.s a c u e r d o s  de este M inis

terio sobre unificación administrativa 
de Comités paritarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los Comités pari
tarios de Jerez de la Frontera, de In
dustrias de la Construcción, Comercio 
de la Alimentación, Comercio en ge<- 
■neral y Panaderías, constituyan una 
Agrupación administrativa, cuya Mesa 
estará integrada por D. Salvador Ri- 
vero Pereda, D. Antonio Palma Clia- 
guac e-da y D. Joaquín Fuertes García, 
como Presidente, Vicepresidente y Se
cretario, respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ¡a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.089.
Ilmo. Sr.; Constituida por Real or

den de 8 de Enero del corriente año, 
en Badajoz, una Agrupación adminis
trativa, integrada por los Comités pa
ritarios de la Industria del Mueble, 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
Materiales y Oficios de la Construc
ción, Agua, Gas y Electricidad,

Si M. el Rey (q. D. g.) ha ¡tenido 
a bien nombrar a D. José González 
Donoso, D. Leopoldo de Miguel y Mi
guel y D. Francisco Mosquera Riño, 
Presidente, Vicepresidente y Secreta- ¡ 
d o , respectivamente, de la menciona- j 
da Agrupación administrativa de Co
mités paritarios de Badajoz.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.090.
Ilmo. Sr.: En la Real orden de o del 

actual, que establece la Agrupación ad
ministrativa de los Comités paritarios 
de Madrid, fué omitido incluir deter
minadamente en la Agrupación deno- 
} Dada “ Comité de Sastrería, Sombre
rería, Gorrería, etc.” , el Comité espe
cial constituido para el “Trabajo a do
micilio de sastras de lo militar” .

En su virtu V
S. M.  el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer (pie el Comité paritario 
de “Trabajo a domicilio de sastras de 
lo militar’5, que anido, como Comité 
■especia!, a h.i Agrupación administra
tiva de los Comités de “ Sastrería, Som
brerería. .Gorrería, 'etc.” , bajo Ti mis

ma Mesa para el segundo designada. !
Lo que de K: al orden digo a V. L 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, T. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.091.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre

vio de traslado y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión, 
permanent * del Consejo de Trabajo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel Gavín Be- 
ned Profesor numerario del Grupo ter
cero, “ Construcción, Conocimiento de; 
materiales y Topografía” , de la Escue
la Superior del Trabajo de Zaragoza* 
con el mismo sueldo que en la actuali
dad disfruta.

De Real orden lo digo a V. L para ' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ .. 
Señor Director general de Trabajo. |

Núm. 1.092, •
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Maestro de Taller de la Escuela 
Superior del Trabajo de Logroño, don 
Angel Cenzano Ucero, en solicitud 
que se le conceda la excedencia de <r!D 
cho cargo:

Considerando que la petición formu
lada por D. Angel Cenzano Ucero está 
comprendida en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por don 
Angel Cenzano Ucero, de acuerdo con 
1o prevenido en la citada Ley, y por 
un período no menor de un año ni ma
yor de diez.

D ' Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.093.
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido para proveer, mediante concur
so previo de traslado, la plaza de Pro
fesor numerario del grupo quinto, 
“Máquinas” , vacante en la Escuela S u 
perior del Trabajo di-: Valencia: 

Resultando que publicado en la Ga
c e t a  de Madejo, correspondiente a l  

día 3 del pasado  mes de JuIN -•;$
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oportuno anuncio, se concedió un pla
zo de treinta días naturales, para  la 
p resentac ión de instancias y docu
mentos por los ¡aspirantes a la re L é 

r ida  Cátedra:
Resultando que dentro del citado 

plazo tuvo en trada en el Registro ge
nera l de este M inisterio el oficio nú
mero 71 del D irector de la Escuela 
Superior del T rabajo  de Valencia, re 
m itiendo instancia de D, José Igual 
Ruiz, solicitando se le adm itiese al 
con curso objeto de este expediente, 
acom pañando al m encionado escrito  
3a hoja de servicios del Sr. Igual Ruiz 
y la M emoria exigida en la Real o r
den de 3 de d ic iem b re  de 1929: 

R esultando que e l D irector de la 
Escuela S uperior del T rabajo  de Va
lencia em ite inform e favorable a la 
p retensión  del Sr. Igual Ruiz, por es
tim ar que d icho  asp iran te  se halla 
com prendido en las p resc ripciones 
que contenían las Reales órdenes de 
3 de Julio  de 1926 y 18 de Enero 
de 1927, estim ando que dichas Rea
les órdenes están vi gente s^'púestd^ que 
la de 3 de*D iciem bre de 1929 no las 
deroga exp resam en te:

Considerando que de la redacción  
de la p rec itada Real o rden  de 3 de 
D iciem bre del pasado año, que re s ta 
bleció el concurso previo de traslado, 
para  la provisión de Cátedras y Au
x iliarías vacantes en las Escuelas Su
periores de Trabajo, no puede des
prenderse, en modo alguno, que los 
Profesores auxiliares puedan acu d ir a 
los concursos previos de traslado  que 
se convoquen para  la p rov isión  de 
plazas de P rofesores^num erarios, sipo 
que de m ódcUclaro y te rm inan te  se 
consigna que a los concursos previos 
para  p roveer plazas de Profesores nu
m erarios que se anuncien  solam ente 
pueden acud ir los P rofesores num era
rios que desem peñen o h ay an  -desem
peñado en p rop iedad  plaza igual o 
análoga a la vacan te:

C onsiderando que en el anuncio  del 
concurso objeto de este expediente se 
ratifica la doctrina antes expuesta, ai 
convocarse exclusivam ente a los P ro 
fesores num erarios:

C onsiderando que el Sr. Igual R uiz,, 
no e-stenia el cargo de P ro feso r nu
mera rio, sino el de P rofesor A uxiliar, 
figurando con el núm ero 30 en el Es
calafón publicado en  la G a c e t a  d e  M a- : 
m ío  del -día 23 de F ebrero  del co m e n - i 
te año, bastando consignar este hecho ; 
para afirm ar que el Sr, Igual Ruiz no i  

reúne las condiciones legales exigidas 
' u la curada Real orden, p o r  cuya r a 
zón ha de ser excluido forzosam ente 
md concurso objeto de este expe- 
•diente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Comi
sión perm anente  del Consejo de T ra 
bajo, ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

1.° Que se excluya del concurso 
previo  de traslado, para  proveer la 
plaza de P rofesor num erario  de] g ru
po de “M áquinas” de la Escuela Su
p e rio r  del T rabajo  de Valencia al P ro 
fesor aux ilia r D José Igual Ruiz: y

2.° Que no existiendo más asp iran 
te que el Sr. Igual Ruiz, se declare 
desierto  el expresado concurso.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V, I. m uchos años. M adrid, 29 
de SeptiernhreMhr~ 193 0 . ^

GUAD-ÉL-JELÚ
Señor D irec to r general de Trabajo.

Núm  1.094,
lim o. S r .: H abiendo te rm inado  con 

la  claiisura de las E xposiciones In ter- 
¡nacioñaFde Barcelona e Iberoam erica
na de Sevilla, el com etido asignado al 
Consejo de Enlace de la Exposición 
General Española, creado po r Real de
creto de 7 de Jun io  de 1926,

S. M. el R e y  (q. D .  g . )  se ha ser
v ido d isponer quede disuelto dicho 
organism o, pasando a depender de la 
S ubsecretaría de este M inisterio  los 
asuntos que tuviese pend ien tes de tra 
m itación.

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid , 30 de Septiem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Núm. 1.095.
limo. Sr.: No obstante las Reales 

órdenes de 22 de Marzo y 10 de Junio 
del corriente año am pliando el plazo 
p ara  la presentación de documentos, 
a los efectos de la inscripción, en el 
Registro e Inspección de las entidades 
de A horro, capitalización y similares, 
creado p o r Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1926, se recibe constantem ente I 
en la Súbinspección del A horro un ! 
im portante número de instancias soli
citando am pliación del térm ino a que 
se refieren las m encionadas Reales ó r
denes, fundam entadas en dificultades 
que existen p ara  la reunión de sus Con
sejos; en la introducción de modifica
ciones en los respectivos Reglam entos 
y algunas por la creencia de que la 
excepción establecida en el artículo 3.® 
del Real decreto de 2 de Julio  últim o

( G a c e t a  del día 15) les era aplicable 
en general, en la minuciosidad con tjiu: 
el Estatuto del A horro reglamenta el 
régim en legal de dichas entidades. V 
teniendo en cuenta que el espíritu de 
dicho Cuerpo legal no es de rigor sis
temático ni de obstáculo al desenvol
vimiento de las actividades de las ere 
tidades com prendidas en él, sino mú 
bien de tutela y protección,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se iu\ m >\ 
vido disponer: Que se amplíe p o r otro; 
tres meses el plazo a que se refiere? 
las eRales ó rdenes de 22 de Marzo r 
10 de Jun io  próxim o pasado, aniel 
mencionado, comenzando a contarse 
aquél a p a r tir  de la fecha de su inse r 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de la propia Real orden co
m unicada traslado a V. L p ara  su eo 
nacim iento y efectos oportunos. Dio.* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
30 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELG
Señor Inspector general de Seguros x 

A horros.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA 
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 396.

lim o. Sr.: A tendiendo a las so lie 
tudes de los in teresados en el Concur 
so de análisis de aceites, convocóle 
p o r  Real o rden de 13 de S eptiem bre 
del co rrien te  año, en el sentido de qu 
se conceda un plazo m ás am plio par 
la p resen tac ión  de instancias.

No ocasionándose, al acceder a k  
so licitado, perju ic io  alguno, sino, pó„* 
el con trario , es conveniente dar la ma
y o r am plitud  al Concurso y cuan tai 
facilidades se estim e conducentes a 
fin propuesto ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vido d isponer que el plazo para  la pre 
sentación de instanc ias señalado en I r  
base 2.® del Concurso de análisis di 
aceites, convocado por Real orden  nú 
m ero 353, de 13 del aeual, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 14, qim 
de am pliado hasta  el 31 de D ieiem brf 
de 1030.

De Real o rden  lo digo -a V. I. p a n  
su conocim iento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid, 28 de Septiem bre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Subsecretario  de este M i n i s í e r k
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ADMINISTRACION CENTRA!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  m a r r u e 
c o s  Y  COLONIAS

Para tomar parte en el concurso- 
$xamen anunciado en 19 de Julio úl
tim o  (G a c e t a  núm. 203) para la pro- 
;;visión de cinco vacantes de Cabo y 
;|reinía y cinco de Guardia, en la Sec- 
¡J îón de Seguridad del Cuerpo de Vi
gilancia y Seguridad de la Zona de 
'Protectorado en Marruecos, han sido 
Admitidos los siguientes aspirantes:

A plazas de Cabo,

Número 1.— Alcocer A-naya, Amallo.
2.— Fernández Rodríguez, Audelino.
3,— Garnacho Martín, Pedro (G. F .). 
i.-r—Garrido Parejo, Amallo.
5,— Gil Puerto, Juan José»
6.— González Cosío, Octavia no.
7,— Martínez López, Juan.
8.— Mayor Jaén, Casimiro.

; . 9.— Morenilla Fernández, Inocente 
(¡fructuoso.
i io ,— Nieto Simancas, Jacinto.

11.— Ovejero Alba, Eduardo. .
12»— Parro Valor, Bernardo.

. 13.— Pedraza Martín, Juan Manuel 
|C. F .).
: 14.— Pérez González, Vicente.

15.— Romero Porras, Francisco»
; 16.— Rodríguez Barrón , M i g u e l  
it& F .).
\ 17,— Sanz Ortiz, Teo domino»

18,— Vera Jiménez, Rafael.
19.— Vilomara Onciña, Alberto.

A plazas de Guardia.

Número 1.— Alíar.o Moreno, Casi
miro.
¡ 2.— Armario Olmedo, Andrés.

3,— 'Campos Pallás, Juan.
4.— Correa Ruiz, Francisco,

f 5.— Culebras García, Antonio (G. F.) 
w .  N.) (C. A. P.) (C. B. C.).

6 .— Fernández Jiménez, Manuel,
7.— Fernández Tejerina, Angel.

; 8.̂ — Galán Herrera, Juan José.
j 9.— Garcerá Jiménez, S a l v a  d o r
:(€. f .).

| 10.— García Vicente, Juan,
11.— Garnacho Martín, Pedro (C. F ,). 

r 12.— Garrido Parejo, Ara alio (G, F.) 
;<C. A. P.) (P. N.) (G. B. C.L

13.— Gil Gil, José.
14.— Gómez Marcos, Julián.
15.— González Giveira, Gregorio Gui- 

¡termo (C. B. C.).
16.— González Cosío, Octaviano.
17.— Lavin Rabanal, Miguel.
18. —  López García, G u i l l e r m o  

(G. B. C.).
19.— Martínez López, Juam
20.— .Marzal Vila, Francisco..
21.— Mejías Martínez, Antonio»

: 22.— Montes Z u m in ero , F ran cisco
;íc , f ,).

23.-— Moreno Ranedo, Aveíino*
24 .—Parro Valor, Bernardo.
25  .  Pasm ad Zarzuela ,  F é lix  (G. F J .
8(1.— i di. yo Ce av '.. y  Jesús.
27.— Pérez A ndi a Je, Francisco.
JA  Péa-.v. 7\-r¿nzá!e¿, Viecivie.

29.— Pérez Sánchez, .José (G. F.) 
ÍP. N.) (€. B. C.) (C. A. P .).

30.— P icó B a l d ó ,  Rafael (C. F.) 
ÍP. N.).

31.— Pizarro Rodríguez, Joaquín.
32.— Ramírez M arco, Antonio.
33.— Ramírez Sanios, José (C. F ,).
34.— R ecio González, Vidal.
35.— Reyero Martín, Ignacio.
36.— Rodríguez Barrón , M i g u e l  

<C. R ) .
37.— Rodríguez González, José (G. F.) 

(G. B. C.).
38.— Rodrigues R o d r í g u e z ,  José 

(G. F.) (C. B. C.).
39.— Sales Beltráo, Vicente.
40.— Sandia Vaquero, V íctor (C. F .).
41.— Sánchez Gómez, Carmelo iC. F.)
42.— Serrano Moya, H erm inio.
43.— Valle Sanz, Juan»
44.— Yiiiagra de Blas, Juan»

'Eliminados,

Ko i i lomadas en consideración  
las inste mías de los aspirantes a p la
zas de Cabo que a continu ación  se re
lacionan, p or no tener categoría de 
Cabo del E jército, corno exige el ^Re
glamento de organización  de esta Sec
c ió n  de Seguridad»

Cámara M oreno, Rogelio,
Fernández Jiménez, Maniiel. 
González Ollero, Antonio.
H ernández Navarro, Ángel»
Jiménez Samblas, Inocente..
López López, Domingo» .
López Plumé, Em ilio. ^
Martínez Pereifa, José, •
Más Garrió, Gabriel.
Sauz Martín, Cesáreo.
T am poco es tom ada en con sid era 

c ió n  la instancia del aspirante a Guar
dia Ruiz Maestre, José, p or  figurar una 
ino'tá desfavorable en su docum enta
ción.

Los aspirantes adm itidos a quienes 
falte algún docum ento, deberán  ̂ pre
sentarlo ¡antes de actuar en los e jerci
cios . Las in iciales consignadas a con 
tinuación  de los nom bres de los que 
se encuentran en este caso, corres
ponden  :

{€ . F .).— Copia de filiación»
(P. M.).— Partida de nacimiento.
(C. A. P .).— Certificado de ¡antece

dentes penales.
(C. B. C.).— Certificado de buena con 

ducta.
Nota,— Se recuerda a los admitidos 

a examen que el día 13 de Octubre 
deberán hacer su presentación, a las 
nueve de^la mañana, en la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, calle 
de Alcalá Galiano, número 10 , piso se
gundo.

Madrid, 2 de Octubre de Í930.— El 
Director general, Diego Saavedra.

a m M IN ISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha con ced id o  el “ Reglura exe
quátur” a los señores:

D. No roería  Gálvez, Cónsul general 
de Giidemnhi f-n  Barcelona»
. I), Modmdo TV x . - a  Consol hono

r a r ia  FF V<":  . : r. v e i  S e b a s tiá n .

D. A ntonio Villegas, V icecónsul ho
norario de la R epública D om inicana 
en Almería.

M adrid, 27 de Septiem bre de 1930.- 
El Subsecretario, D om ingo de las 
Barcenas.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO BE
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a ¡os n a v eg a n tes .
A dvertencia ,— Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 369° *a¡ 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj» Las 
relativas. a luces, incluso sus sectores 
de ilumina ción  y  de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que ;• las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden  a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren' a la bajamar de sizi- 
gias equlnocotales. Las altitudes se 
refieren al nivel m edio del mar.

A.i recib irse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, D erroteros y L ibro 
de Faros»

GRUPO 39
DEL NUMERO 1.253 AL 1,307

BALTICO, SUECIA, —  Stoekholm. —  . 
Skargard. —  Cana! Balar© (proxirai*
dudes),— Existencia de roca,— No tice 
to Marinees, número 1.391. Londres» 
1930. ‘ .
Núm. 1.253. —  Situación. —  Latitud :¡ 

58° 48’ N .~ L on gitu d :- 18° 11* E. (apro
xim ada).

Detalles.— Á 6,8 millas al 125° de la 
luz M arkunf hay 11,9 metros de agua. 

(Aviso núm. 1.253, 26 de Septiem bre
de 1930.)

Caría-s del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 3.804, 2.361, 2.362, 2.842-B y  
259.—-Carias, núm eros 799 y  807. 
KATTEGAT, SU'ND Y BELLS, DINA- 

MARCA.— Paso de Smaaland. —  Stor 
Strom. —  Características de un faro 
modificadas.— A vis aux Navigateurs, 
número 1.865. París, 1930.
Núm. 1 .254 .—  Situación. —  Latitud: 

55°-11* N.— Longitud: 11° 39’ E. (apro
ximada).

Detalles.— El faro Karreboeksminde, 
situado en la extremidad del muelle 
Sur, ha sido modificado como sigue: 

Carácter: un relámpago cada 3 se
gundos; 2 sectores blancos; 2 sectores 
rojos; 3 sectores verdes.

Alcance en mias: B. 10; R. 6; V. 4. 
Elevación: 8 metros».
Descripción : Torre gris, cuadrada, 

metálica, de 8 metros de altura.
Fases: Luz, 0,5 segundos; oculta

ción, 2,5 segundos.
Sectores de luz: Blanco del 26° al

29° y del 58° al 82°; rojo del 29° al
45° y del 82° al 90°; verde del 45° al
58° y del 90° al 129° y del 315° al
26° (71/9.

O bscuridad  en el resto»
(Aviso núm. 1.254, 26 de Septiem bre 

de 1930.)
List o í Ligias, Par!. III, de 1929, 

num ero 718.— Cartas del Almirantazgo 
; Inglés, números 2.138 y 2.150. -Carta,
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numero 701.—B. H. L, Garla danesa, j 
■número 244. t
yro J MORTi; ^ M T T Y r \  — 

Hx.ms- Rer.—-Barco-:?ara M v a ’ vrom>
" ~ro por br ro T '*'* m n m ab~ 
bato.—Nítice to Marinera, núm. 1.408.
■ Londres, 1930.
Núm. 1.253. — S Bu ac 15 n. — írom ad :■ 

55° 21/ N,—Longitud: 7° 41’ E, 4apro- 
xixmro).

Beta ¡ íes,—En breve, sin noticia pos
terior, será retirado el bn.rco-f.aro- 4íVyF’ 
y reemplazado por una boya luminosa 
icón campana y marca “Yyb’4 ex.hibie.ro 
¡do:: una luz de grupa de 2 relámpagos 
blancos cada i 9 se pe r b  ,

Se avisará cuando el barco-faro naya 
sido rm taTóee:do,

ÍPviio mu. l . E y  26 de Septiembre 
■de 1139 1

15E oí' Ligbts, Parí. II, de 1929, nú
mero 500. — Cvíumirm 'M Faros de 
1995, r a n e ro  1.329b— . „ d 1 ÓF ni- 
rarm rp o  íoyE p  r i r o n o r  3.53 b 13c, 
2.135", 2 .552^y 2 d p .- L M  of YTrc-
leSa ií>c-3, i.; L; :¿4-- l’G l.J. v x» L<Ui -
da, ih b .o v  n _ _ y  p  — j 
número 245.
MAE DEL NORTE, HOLANDA,—Ylie- 

laroL— Sír&ndduhi. — Luz suprimida, 
N ó tice- to Mariners, número 1.396. 
Londres, 1930.
“ íóroi. 1.256. — Situación. — L i i 

<jjv 15" ib —Longitud-:- 5o 035 E (nnio-
lEnia Ja).

Den lies,—La alp . o 9 r c a u s  "cu 
sectoivs bíancc y ’ o' j . en la M ención 
marro'añada, se l a  m m n C o  y droe 
ser borrada de L> . i r ’a r

(Aviso núm. 1.253, 16 de ¡ropTemuíe 
de '1930.)

List aí'Ligiiis, P a r t  II, de 19-29, nú
mero 370.--— Cuaderno de Faros ele 
1928, ¡número 1,720 y supleiifo núme
ro t  de 1923. Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.593, 2.322 y 1.408.— 
Carta, número 44.—B. H. I.,- Carta ho
landesa, número- 205.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Lito- 

ral;—-tiro al blanco contra, avijónéf, 
A vis aux Nffvigateurs, número 1821 
Bruselas, 1930.— - 
Núm."lb^75--Ayíso anterior, núme

ro 1.11,4. de 1930 (véase).
Detalles.—Durante los días de ejer

cicios de tiro al blanco sobre objetos 
aéreos,, desde 17 de Septiembre al 23 
de Octubre de 1930, en la región ma
rítima- que comprende O'sleiidé-Nieu- 
porí^  tendrá lugar igualmente otros 
ejercicios de tiro antiaéreo- con ame
tralladora, Lacia la mar, que se efec
tuará de 9 horas a 11 horas 30 m i
nutos,

(Aviso núm. 1,257, 2'8 de Septiembre 
-de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 324 y 1.872.—Carias, números 
802 y 219-Á.—-B. FI. L, Cartas belgas, 
números 7-b, 6-b- y 13.
ALMIRALTY PUEMCATÍONS, IN  - 
■*INGLATERRA. — Suplemento’ al libro 

áef Almirantazgo ©obre señales por 
T, So M.—No tice to Mariners, núme
ro 1.399, Londres, 1930.
Núm. 1,258. — Detalles. — Un suple

mento- al “Ádmiraiiy List c í Wirel-e-ss' 
Signáis, 1930”, se ha publicado actual- 
mente,

' El suplemento engloba to 1ro Do co
rrecciones y adiciones que ha a el 17 
de Mayo ule Í930 corre n o n  ?c x al li
bro de 1930, meiiclc c Me roB  ior-

- H J i A n b  ■

( ‘ * ; rT v 1,258, 28 de Septiembre 
de 1930.)
MAE DEL NORTE, INGLATERRA, 

CESTA ■ SE.—Berro-Taro UIrakYh—~ 
CcmanieaDo-íi telefónica eMaMecida, 
Trinity • Honse No tice to Mariners, 
número 44, Londres, 1930,
Núm, 1,259,—Aviso nniorior ■ núme

ro 1,157 ds Í930 (véase).
Situación,—Laüéud: 51° 1Y 15” N.— 

Longitud: I o 27’-SO” E. (aproxim ada).
Detalles,—La comunicación por te

lefonía sin hilos del barco-faro “B va
he” ha sido restablecida,

(Aviso núm. 1.259, 2 8 'de- SoDtiembre 
de 1930.) ■

List oí Ligiits, Part. I de 1928, nú- 
moro 348 y suplem ento núm ero 2 de 
NAPA— Cuaderno de Faros de 1926, nú
m ero 841.—Carta del A lmirantazgo In 
glés, núm ero 1,823.— Caída, núm 217-A.. 
CANAL DE CAIMANA HA, FRANCIA, 

COSTA N,—Ele aux da INébaL — Luz 
moúLNcda. — A vis aux Navigaíeiirs, 
número. 1.838. P arís, 1930,
Núm, 1.200,1—Aviso anterior núme

ro. 1.0 7'7 de 1939 (véase). •
Situación, — L atitud : 48° 54.45 N.— 

Longitud: 3° 0552 W. (aproximada). 
Detalles,—Esta luz ha sido modifica

da de la manera siguiente.:.
Carácter: Un grupo roe 3- ocultacio

nes- cada 18* segundos ;. 2- sectores blan- ■' 
eos; un sector rojo; un sector verde, 

Potencia luminosa en bujías decima
les: B, 20000;. Fu-4000; Y, 2500.

Alcance en millas: B. 18: R. 13; 
V, 12 ,

Fases: Luz, 9 segundos; ccuhación, 
•un segundo; luz, 3- segundo.,-: oculta
ción, un segundo; luz,. 3 segundos; 
ocultación, un segundo,

Sectores de lu z : Blanco, del. 302° .al 
227° (285°)..

Rojo, del 227° al. 247° (20°)? sobre 
la meseta de Barrióme,

Blanco, del. 247* al 2.70° (23*).
I Verde, del 270° al 302° (32a), sobre 
¡¡ las mesetas-de la Horai-na de ios Echan- 

desi <$& lMen Mareh y cLA JLhigue-Bras. 
v . I#-luz-provisional ha róelo retirada,

(Aviso núm. 1.260, 23 de Septiembre 
de 1930A :

>is-t o í  Líghts, Parí. IV, de M 0 ,  
número 224.—Cuaderno de Faroa de 
1.92.6, número 2.32.4.-—Carta del A4m-i- 
ráutazgo Inglés-, número* 2.557.— Car
itas, números l&9, 207, $5t  y  5 5 $ ^  
B. H. L, Cartas francesas, números 
972, 831, 879, 970, 8*78, 5.069, 5.400, 
5,665.2.2, 5.665.23 y 5.665.25.
GOLFO BE: VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Belle-Ué.—Eadioíaro- — 
'•Avis aux Navigaieurs, número 1,849. 
París,. 1930,
Núm, 1.281.—Aviso'anterior, núme

ro 388- ele 1930 (véase).
Situación-, — L atitud : 47a 1847 N.— 

Longitud: 3°. 1.346 W.- (aproximada).
Detalles,—El radiofaro “Goulphar”, 

instalado en el faro, está en período 
de ensayo y prestando- 'servicio;

Onda: 2:85 (1050) Al, A2.
(Aviso núm. 1.261, 26 de Septiembre 

de 1930,) ■
. List '0-f* Líghts, ParL IV, 1930, nú-’ 
mero 6 3-71.— Cuaderno de Faros de 
1328, número 2.453 — Garfas del Almi
rantazgo Inglés, números 2,84o y 2.353. 
Caria, número 150-a.—B. H, L, Carias 
francesas, números 137 5,164, o. 1;j9, 
5=46Y ú J S a  3ÚES y 3 44U

GOLFO DE. VIZCAYA, FRANCIA 
COSTA KW.—Camal de I ’eiuc—Bey¡) 
íxronem  naeva,—A vis aux Naviga 
Irors-, niim, ‘ 1.894. París, 1989.
Kúni. 1.2(32,—Aviso anterior, núme

ro 1.03D de 190 (véase).
Libración.—L atitud : /( *( HN5 N.— 

Longitud: 4° 50’ W. (a tí m i - ) 
Detalles 1 r „ "'a ro " m irea

cilindrica a 1 rooR  ro ’X diccio
nes- cada o , muña ; rot en el
aviso anterior croo róbaícg
y la luz es de m e.

(Aviso núm. . ib re
de iíKlOÁ

Caria ó 1 úhn u  ' o i e , nú
mero 3.3- -  x , i o 3,1.—
B. I-L I., v , , oros
3.811, 5,2ír, N " 1 > 3 .082,
GOLFO ? F 4in€IA,

COSTA r -  L ro  icucíév
en el r^ro t t tml ^  Cabe
Ferro L - A ‘s r " nú-
nierv L No. Tu : ,
N úia. i,2óld — : ú a a c Tin. — La ti ta l  

4 ±° BfÓT N.-- I o ygíud: 1° 15’ Yvb (apro 
xiinada).

Detalles.—La torre blanca cilinórl 
ca con basamento, del faro de caro 
Ferret, será pintada en la parta supe» 
rior sobre una altura de unos 4>5? me- 
trox- de color pardo.»

(Aviso número Í.263, 26' de Septi-eiir 
bre de 1930.)

Tí of Ligáis, Parí, IV. 1330, :iú- 
r o r )  5u2. — (aiaderno de Faros de 
i 926, número 2,690, y suplementos nú
meros i  de 1928 y 2 de 1 9 2 9 -Gartnsr. 
del Aimiraurazgo Inglés, nú-ms. 2ÓÚN 
y 2/885.—Carta núm. 138-A.—R. II. L.: 
Cartas francesas números 4.872, I7f 
y 174.
MAR MEBí'TEERANEO, FRANGI 

COSTA SUR.—Ragaro de Cvrro^ -<•'
0  3 m 4 /  I*1 — i i- 4
1 /Lir-., num. i.Byo. Faros, i 9ay,
Núm. 1.264.,— Situación. — Latitudc

43° .1944 N.—Longitud; 5° 01-48 I  
(aproximada).

Detalles.—La boya de Ragnes de 
Garro,, ha. sido -modificad-a como signe: 

Carácter: Blanca de una oculiaciói 
cada 3 segundos.

Fases: Luz, 2 segundos; ocultación 
1 segundo.

(Aviso número 1.264, 20 de Sép-l'iem- 
bro de 1930.)

Cuaderna dé Faros de 1928, niínie 
ro 3.2X1,. y suplemento número 2 di 
1929.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números- 3.414 y 1.805.— Caria 
número 257.—B. H. L, Carias ÍTanco
sas, números 5.034, 1.172 5.133 y 2,474
MAE MEDITERRANEO, TUNEZ, COR 

TA N.—Isla Zembreíía.—Lmz hm ¡pt 
lar.-—xAvis- aux. Navigaieurs, número 

' 1.901. París, 1930.
Núm. 1.265.—Latitud: 37° 064.7 M 

Longitud: 10° 5246 E (aproximada).
Detalles. — Hasta nuevo aviso, Un 

apariencias de esta luz podrán ser de 
ocultaciones- más o menos' rápidas,, c 
a veces fija.

(Aviso númer© 1.2.05 28 de Sepiie.A 
bre de 193O0 .

List, of Ligiu , 7 M *4 d 1YL4 h«,- 
mero 2.318,—k >1/ h) nú icro 11 al 
Cnadre.no de Fa  ̂ > ce 1920, núiut'/o 
3.855-A.—Carla del AhroranLrogo l ro 
glés, número 250. — i 
577 y 590,—B. K. I., i 
tóm eros 4.191, 4,,314
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y A t AFRICA,—Athelet (fondeadero)* 
Cambio en el. color de fc.oyis.s,.—No ti
re lo Marinees, núm. 2,005. Wáshing- 
b:m, 1930.
Nitro. 1.266.-— Situación. - Laiiltid:

2 (r N. - - Longitud: 46° 12" E (apro-
X : i ¡ : 3 í! <.«) .

Fe tíillcs. Para hacer más visibles
l as  balizas de enfilación de la entrada 
de Athelef, la baliza anterior se ha

■ i miado a bandas horizontales blan- 
! ras y negras y la posterior a cuadros 
j i ámeos y negros.

(Aviso n ó mero 1.2 66, 16 de Seplicm- 
brv dé 1230.) ' ^

Carta del Almiranzago Inglés, nú- - 
Tuero 100-A.—Carta, número 609.
MAR ROJO, GOLFO DE SUEZ.—Fon

deadero prohibido.—Avis aux Navi- 
gateurs, núm. 1.902. París, 1930.
Núm. Í.267.— Detalles.— Está prohi

bido fondear al Este ele la línea que 
forma la boya lumnisa West Spit y la 
i joya roja luminosa ele la entrada del 
canal.

(Aviso número 1.267, 26 Septiembre 
de 1930.)

Carta del Almiranzngo Inglés, nú
mero 449.—Carta, núm. 693.—B. H. L, 
Carta francesa, núm. 3.074.

: MAR ROJO, ISLA DOHRAB. — Cosía 
de bajo.— No tice to Mariners, núme
ro 1.603. Wáshington, 1330.
Núm. 1.268.—Situación.—Latitud: 16°

; 22’ N.—Longitud: 41°. 56’ E (aproxi-
■ toada).

Detalles.—Un bajo con 8/2 metros de 
; agua ha sido localizado a unas 3,25Tni- 

Has al 40° ele la extremidad Norte de 
! isla Dohrab.

(Aviso número 1,268, 26 Septiembre 
inerode 1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 15 y 8-D.—Cartas, núms. 554-A 
y 823.
ATLANTICO NORTE, NUEVA ESCO

CIA.—Puerto Halifax (entrada). — 
Lighthouse Bank. — Boya luminosa, 
con campana, suprimida*—Notice to 
Mariners, núm. 1.421. Londres, 1930. 
Núm. 1.269.—Situación.—Latitud: 44° 

i 35’ N.—Longitud: 63° 32’ W (aproxi- 
; mada).
; Detalles.—La boya luminosa, con 
; campana, situada en la posición indi- 
! cada al Sur elel banco mencionado, a 
i 8/25 cables al 168° de la luz de Man- 
; gerbeaeh, con luz lija roja y pintada 
! de rojo, no existe y debe ser borrada 

de las cartas.
(Aviso número 1.269, 26 Septiembre 

•' de 1930.)
¡ Cartas del Almirantazgo inglés, nú-
■ meros 311, 2.320, 2.410 y 729.—Carta,

 ̂ í cuero 589.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E*—New Hampshirc.-- 
Puerta de Portsmouíh (frroximida- 
des).—Existencia de bajos. — Notice 
lo Mariners, núm. 921. Londres, 1930. 
Núm. 2.670. - -  Situación. — Latitud : 

4M 06’ 48” N.—L ongitud: 70° 30 45” 
v-5, ¿sonda: 7.8 metros sabré roca, 

Situación.---Latitud: 43° 04’ 37” N.
: -’VTiiurl: 70° 37’ 10” W.— Sonda: 6^  i 

• ■ Lms c ti vez de 8,7. ‘
¡ i i ¡ a c i ó > t - - 1 ;a ti tu d : 4 3o 00’ 4 8 ” N - 

ó ..-ngltud.: 73“ 34’ 18” W.— Sonda : 14,6

• óuacmvL-. L a t i t u d : 42° 54’ 33 ” N. j 
" o:gitud: 70“ 4 6' 00” W.— Sonda: 10,5
a ■ -- í. mx

(Aviso núm. 1.270, 26 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.487 (h), 3.876, 2,482 (a) (c) 
(d), 2.492 (a) (c) Cd). Carta, núme
ro 588.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS*—Florida (proximidades de St. 
John’s River.—Señal radiotelegráñca 
de niebla, establecida, y. otra retira
da*—Notice to Mariners, núm. 938. 
Londres, 1930.
Núm. 1.271. — Detalles.— (1) En el 

barco-faro, cuya situación es:
Latitud: 30° 23’ N.— Longitud: 81° 

18’ W. (aproximada), 
se ha establecido la señal r/ t de nie
bla, que consiste en transmitir grupos 
de una raya, un punto y una raya 
(— , —) cada minuto, durante 3 m i
nutos, así:

—  . — — . — etc., un minuto; si
lencio, 2 minutos.

Esta señal funciona en tiempos ce
rrados y de neblina, como también 
diariamente con tiempo claro durante 
los 15 minutos de cada hora. Onda: 
285 kc/s. (1052,6 metros).

(2) Luz y señal r/ t de niebla, re ti
radas.

En el extremo Sur del río, a 1 1/2 
m illas hacia el W. de punta St. John, 
en latitud: 30° 25’ N.; longitud; 81° 
25’ W. (aproximada).

La luz --con sectores blanco y rojo 
de destellos y la señal radiotel-egráfica 
de niebla, han sido retiradas y deben 
ser eliminadas de las cartas.

(Aviso núm. 1.271, 26 de Septiem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928, núme
ros 1.109 y 1.109.5, y suplemento nú
mero 2 de 1930.— Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 853, 269, 2.710 
y  392.— List of W ireless Signáis, 1930, 
número 2.874. — Cartas, números 472 
y 113.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Massachusetts. — 
Puerto Salem (proximidades)*—Exis
tencia de un bajo,—Boya establecida, 
Notice to Mariners, número 943. 
Londres, 1930.
Núm. 1.272. —  Situación. —  Latitud: 

42° 32’ N.—Longitud: 70° 51’ W. (apro
ximada) .

Detalles.— a) A 6,7 cables al 169° de 
la luz de Punta Hospital, y en la s i
tuación mencionada, existe un bajo 
con 5,9 metros de agua.

b) Inmediatamente al Norte de a) 
se ha establecido una baliza pintada a 
franjas horizontales. rojas y negras.

(Aviso hm. 1.272, 26 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.427 y 1.227. — Carta, núme
ro 588.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS*—Río Delaware. — Philadelphia
(proximidades),-—New Jersey-Bever- 
Jy.—Luz establecida.—Notice to Ma
rinees, núm. 2.471. Wáshington, 1930. 
Núm. 1.273. — Situación. — Latitud: 

40° 04’ N.— Longitud: 74° ‘55’ W. (apro
ximada) .

Detalles.—-Se ha establecido, próxi
mo a la parte inferior de la calle Lau
rel, Beverly, a unos 2350 metros al 
246,5 de la luz de Punta College, una 
luz blanca de ocultaciones cada 6 se
gundos, así:

Luz, 3 segundos; ocultación, 3 se
gundos.

Potencia luminosa: 3500 c. p.
'Tiene un sector rojo de 1100 c. p. 

entre las marcaciones 250° y 300°.
La luz elevada 6,1 metros sobre el 

nivel del mar está colocada en un so
porte piramidal blanco. La línea de 
separación entre los sectores blanco  
y rojo marca el paso del canal de Pun
ta College.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.564. —- Carita norteamericana, 
número 296.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA. E.—Massachusetts. — 
Barco-faro Boston y faro Cabo Cod* 
Radiofaros cambiados. — Notice to 
Mariners, núm. 2.539. Wáshington. 
1930.
Núm. 1.274.-—Detalles.—Los radiofa

ros del ha reo-faro “ Boston” y Faro 
Cabo Cod cambian sus características 
y funcionan con una frecuencia de 
284 Kc/s los terceros 15 minutos de 
cada hora los días de buen tiempo. 
Estarán sincronizados de manera que 
uno emitirá las señales en los interva
los de silencio del otro.

Las características son las siguien
tes :

Barco-faro “Boston”,
etc.; silencio, 120

segundos.
Faro Cabo Cod.
_  — . --------. etc., 80 segundos; si

lencio, 120 segundos.
(Aviso núm. 1,274, 28 de Septiembre 

de 1930.)
List of Lights, Part. IX, de 1928, nú

meros 139 y 175 y suplemento núm. 2 
de 1930.— Cartas del Almirantazgo In
glés, números 2.482 y 1.227. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New-York*—Lower 
Bay.—Bahía de Raritan. — Bajo Oíd 
Orchard.—Luz mejorada.-—Notice to 
Mariners, número 2.550. Wáshington» 
1930.
Núm, 1.275.— Situación. —  Latitud: 

40° 31’ N.— Longitud: 74" 06’ W. (apro
ximada).

Detalles*—La luz del bajo Oíd Or
chard se ha cambiado, siendo la blan
ca de ocultaciones cada 15 segundos, 
a s í:

Luz, 11 segundos, ocultación, 4 se
gundos.

El poder luminoso de la luz ha sido 
aumentado a 2.900 bujías la luz bland
ea, y 870 bujías la roja,

(Aviso núm, 1.275» 28 de Septiem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, 
número 465 y suplemento núm. 2 de 
1930.— Cartas núms. 2.491 y 3.204.—  
U. S., Cartas norteamericanas núme
ros 369 y 1.215.
PACÍFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W, — California (lito
ral).—Barco-faró San Francisco. —~ 
Cambio de la frecuencia en un radio
faro.—Notice to Mariners, núm. 2.49L 
Wáshington, 1930.
Núm. 1.276. — Situación.   Latitud :

37° 45’ 03” N.— Longitud: 122° 4F  
30” W. (aproximada).

Detalles,— La frecuencia del radio
faro del barco-faro San Francisco se 
ha cambiado a 290 kc/s. (1,034 me
tros).

(Aviso núm. 1,276, 26 de Septiem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
número -929.— Cartas del Almirantaz
go Inglés núms. 2,530, 229 y 591.—
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IL S., Cartas norteam ericanas núme
ros 5.532, 5.330, 5.502, 5.402, 5.002, 
5.052 y 9.00,0.
ATLANTICO. NORTE, ISLAS RAHA- 

MAS.—Gran Banco de Rahama.—€a- 
yo H arvey.^Luz establecida.—Noli- 
ce to Mariners, núm. 1.404. Londres,
!930. ., _ _  ,
Núm. 1.277.— Situación. — la ti tu d : 

24° 09’ 15” N. — Longitud: /b 2b
10” W. (aproximada).

Detalles.— En Cayo Harvey, en la si
tuación indicada.

Carácter: Blanca de relámpagos ca
da 15 segundos.

Elevación: 14,9 metros..— ^Alcance: 
6 millas. B *

D escripción: Baliza pintada de gris. 
La luz es (PD* , „
(Aviso núm. 1.277, 26 de Septiem

bre de 1930.),
L ist of Lights, Part. IX, 1928, nu

mero T745.6.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2,075, 2.077 y 2.579.— 
Carta núm. 98.
ATLANTICO NORTE, CUBA, COSTA 

N.—Cayo HicacaL—Nuevo faro.—Bo
letín Hidrográfico, núm. 148. Haba
na, 1930.
Núm. 1.278.—Aviso anterior nume

ro 879 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 23° 03* 55” N, 

Longitud: 80° 04’ 15” W, (aproxi
mada).

Detalles.—Situado en la punta de 
Ranchería, extremo occidental del Ca
yo Hicacal, que está situado al E. de 
ia Boca de Sagua la Grande. Sustituye 
al qup existía en dicho lugar conocido 
por el nombre de Boca de Sagua la 
Grande*

Fases: L u z ,, 0,3 segundos; oculta
ción, 0,9 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos.

Elevación: 11,40 metros sobre la 
pleamar, y 11,60 nietros sobre el te
rreno.

Alcance: 10 millas.
D escripción: Torre de acero de ar

mazón de esqueleto, pintada la parte 
superior de color negro y la inferior 
de color de aluminio.

La caseta de los tanques de acetile
no, situada dentro de la parte inferior 
de la armazón, está pintada de color 
gris con franja roja.

(Aviso núm. 1.278, 26 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Parí. IX, 1928, núme
ro' 1.817.— Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 1.217 y 2.384í— Caria núme
ro 98.

TLANTICO NORTE, CUBA, COSTA 
N.—Puerto de Manatí.—Nuevo faro. 
Boletín Hidrográfico, núm. 149. Ha
bana, 1930.
Núm. 1.279.—Aviso anterior núme

ro 879 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 21° 2F 06” N, 

Longitud: 76° 47’ 58” W. (aproxi
mada) .

Detalles.—Situado en la punta Ro
ma, que §e halla al Oeste de la en tra
da del puerto de Manatí. Sustituye al 
antiguo que existía en dicho lugar y 
que ha sido demolido.

Fases: Luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 7,5 segundos.

Elevación: 12,70 metros sobre la 
pleamar, y 10,50 metros sobre el te
rreno. Alcance: 10 millas.

Descripción: Torne de acero de ar
mazón en esqueleto, pintada de color.

de aluminio. La .caseta de los tanques 
de acetileno, situada dentro de la par
te inferior de la armazón, está p in ta
da de color .gris con franja roja.

(Aviso núm. 1.279, 26 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928* nu
mero 1.826.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.579 y 418.—Cartas nú
meros 98, 223, 228 y 705.
ATLANTICO NORTE, CUBA, COSTA 

N.—Puerto Padre. — Nuevo' faro.— 
Boletín Hidrográfico, núm. 150. Ha
bana, 1930.
Núm. 1,280,—Avisó anterior núme

ro 879 de 1930 (véase).
Situación.-—Latitud: 21° 16* 33” N. 

Longitud: 76° 32’ 22” W. (aproxiT 
m ada).

Detalles.-—Situado en la punta Mas
telero, al Oeste de la entrada del puer
to Padre. Sustituye al antiguo que exis
tía en dicho lugar, y que ha sido de
molido.

Fases: Luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos.

Elevación: 13,80 metros sobre la 
pleamar, y  10,60 metros sobre el te
rreno,

Alcance: 10 millas.
D escripción: Torre de acero de ar

mazón de esqueleto, pintada de color 
rojo. La caseta de los tanques de ace
tileno, situada dentro de la parte in 
ferior de la armazón, está pintada de 
color gris con franja roja.

(Aviso núm. 1,280, 26 de Septiem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1.827.—-Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.579 y 3.167.—Cartas nú
meros 223, 228 y 705,
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, 

COSTA S.—Cayo Piedras del Sur,— 
Nuevo faro. — Boletín Hidrográfico, 
número 151. Habana, 1930.
Núm. 1.281.—Aviso anterior núme

ro 879 de 1930 (véase).
Situa.ción.—Latitud: 21° 57* 45” N. 

Longitud: 81° 07’ 15” W. (aproxi
mada).

Detalles.—Situado en la parte Norte 
del Cayo Piedras, el cual dista como 
7 millas de la punta del Padre, situa
da a la en trada de la bahía de Cochi
nos, Sustituye al antiguo que existía 
en dicho lugar y que ha sido demolido.

Fases: Luz, 1 segundo; ocultación, 
9 segundos.

Elevación: 12,15 metros sobre la 
pleamar, y 10,55 metros sobre el te
rreno,

Alcance: 10 millas.
D escripción: Torre de acero de ar

mazón £n esqueleto, pintada de color 
de aluminio en la parte inferior y de 
color negro en la superior. La caseta 
de los tanques de acetileno, situada 
dentro de la parte inferior de la ar
mazón, está pintada de color gris con 
franja roja.

(Aviso núm. 1.281, 26 de Septiem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1.861.—Carta del Almirantazgo 
Inglés núm. 2.579.— Carta núm. 98. 
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, 

COSTA S,—-Pasa de Diego Pérez. — 
Nuevo faro. — Boletín Hidrográfico, 
número. 152, Habana, 1930.
Núm. 1.282.—-Aviso anterior' número 

879 de 1930 (véase),
Situación.—Latitud: 22° QF 45” N.—

Longitud: 81° 30* 45” W. (apro^fe
m ada),

Detalles.—Desde el 26 de Julio 
1930 funciona sobre los arrecifes áá 
Pasa de Diego Pérez, a la entrada def 
Canal de Diegos Pérez, entre el Golfi 
de Cazones y el Golfo de Batabanó, d[ 
nuevo faro que hace referencia el 
so anterior.

Elevación: 11,65 medros sobre Ut' 
pleamar. }

Alcance: 10 millas. •-
Descripción: Torre de acero de ar

mazón en esqueleto, pintada de cololT 
rojo. La caseta de los tanques de ace* 
tileno, situada dentro de la parte in
ferior de la armazón, está pintada dé, 
color gris con franja roja. ¡

(Aviso núm. 1.288, 26 de Sepliem-' 
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.579.—Uartas núms. 98. ;
MAR DE. LAS ANTILLAS, CUBAé 

COSTA S.—Cayo Blanco de Casilda^ 
Nuevo faro. — Boletín Hidrográfico*; 
número 153. Habana, 1930. ;
Núm. 1.283.—Aviso anterior nume

ro 879 de 1930 (véase). :
Situación.—Latitud: 21° 38’ 22” XV—- 

Longitud: 79° 52’ 53” W. (apioxhl 
m ada). \

Detalles.—Situado al extremo SE. del! 
Cayo Blanco, qu ese halla en la proxiv 
midad del puerto de Casilda. Sustitu í 
ye al antiguo que existía en dicho luV 
gar y que ha sido demolido. >

Fases: Luz, 0,3 segundos; oculta* J 
eión, 0,9 segundos; luz, 0,3 según dos 
ocultación, 4,5 segundos. í

Elevación: 14,50 metros sobre la- 
pleamar, y 13,20 sobre el tererno. \ 

Alcance: 10 millas.
D escripción: Torre de acero de ar

mazón en esqueleto, pintada de colorj 
rojo, La caseta de los tanques de ace
tileno* situada dentro de la parte in-, 
ferior de la armazón, está pintada dar! 
color gris con franja roja.

(Aviso núm. 1.283, 26 de Sepiiem-j 
bre de 1930.)

List of Lights, Part. IX de 1928, nú*' 
mero 1.855.—Cartas del Alm irantazgo 
Inglés núms. 98 y 3.808.—Cartas nú**' 
meros 54 y 228. í
MAR DE LAS ANTILLAS, CUB V 

COSTA S.—Cayo Blanco de Tunas.-^ 
Nuevo faro. — Boletín Hidrográficos 
número 154. Habana, 1930.
Núm. 1.284.—Aviso anterior, núm o», 

ro 879 de 1930 (véase).
Detalles.—Situado en la parte Susk 

del Cayo Blanco de Zaza, que se halliS? 
en la proxim idad del puerto de Tunas*’ 
Sustituye al antiguo que existía en di*' 
cho lugar y que ha sido demolido.

Fases: Luz, 0,5 segundos; oculta* 
ción, 4,5 segundos.

Elevación: 14,80 metros sobre I4J 
pleamar, y 13,30 metros sobre el la** 
rreno. 4

Alcance: 10 millas. j
Descripción.: Torre de acero de ar# 

mazón, en esqueleto, pintada de colo$r 
de aluminio. La caseta de los tanque^' 
de acetileno, situada dentro de la parV 
ite inferior de la armazón, está p in ta 
da de color gris con franja roja. } 

(Aviso núm. 1.284, 26 de Septiembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú*, 
mero 1,854.—Carta del Almirantazgo- 
Inglés, número 3.800.—Cartas, núm#¿- 
ros 54 y 228.
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MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 
DE SOTAVENTO.—Isla Curacao. — 
Bahía de Caracas*—Luz establecida*
Nolioe to Mariners, número 1,403. 
Londres, 1930,
Nú m, 1.285. — Situación,—  L atitud : 

12° 04’ N.—Longitud: 68° 52’ W. (apro
ximada) .

Detalles.—En Lijhoek, y a distancia 
de 0*05 cables ¡al 263° del centro de 
Fort Beekenburgh en la situación in
dicada.

C arácter: Bola de relámpagos cada 
i  segundos, a s í :

Luz, 0,8 segundos; ‘ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación: 1-2,8 .metros. — Alcance:
3 millas.—La luz >es (P.).

O bservación: En algunas cartas se 
Indica lina boya luminosa con relám 

alos'-rojos, próxim a y al Sur de Lij- 
oek; esta boya lia .sido suprim ida y 

debe ser borrada ¡de las cartas afec
tadas.
, (Aviso m i. 1*2.85, 26 de Septiembre 
de 1930.)

List oí Ligbts, Part, IX, 1928, núm e
ro  2.264.5.—iGar t̂a del Almirantazgo In 
fles, número 1.916 {plano). * 1
MAE DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 

DE SOTAVENTO.—Isla Curagao.. — ¡
Punta Canon.—¡Cambio de la caracte- ! 
rístiea en una Mz*—Notice to Mari- ! 
ners, núm. -2.571. "Washington, 1930. ¡ 
Núm. 1.286.—Aviso anterior, núme

ro  1.020 de 1930 ¡(véase).
Situación.—Latitud-: . 12° 03’ N.— i 

Longitud: 68° 45’ W. (aproxim ada).
 ̂Detalles.—La luz de punta Cañón ha 

$ido cambiada de grupo de relámpagos ¡ 
blancos a blanca de relámpagos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 3,7 
'segundos. i

Período, 4 segundos. ,
La luz es visible a 8 millas. í
((Aviso núm. 1.286, 26 ée  Septiembre 

de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 

m ero 1.986.—Carta, número 58. ' ;
MAE DE LAS ANTILLAS, MEJICO.—• 

Yucatán.—Banco Chinchorro. — Luz 
establecida.—¡Notice to Mariners, .nú- ¡ 
mero 915. Londres, 1930.
Núm. 1.287. — .Situación, — L atitud : 

1-8°  23’ N.—Longitud: 87° 223 W. (apro
xim ada).

Detalles.—La luz establecida en el 
Cayo Lobos tiene las características 
siguientes:

C arácter: Grupo de 3 destellos blan
cos cada 15 segundos, así:

Luz, un segundo; ocultación, un se
gundo,; luz, un segundo ; ocultación, un 
segundo; luz, un  segundo; ocultación, 
10 segundos.

Elevación : 13,4 metros. — Alcance: 
12 millas.

D escripción: Armazón cuadrangular 
de hierro, pintado de rojo, con base 
pintada de blanco, de 10,-1 metros de 
tltura.

O b ser v a e i ó n : Eli m í n es e de las car- 
las inglesas la anotación en el Cayo 
Lobos “Trees 20 f t  high”.

(Aviso núm. 1.287, 26 de Septiembre ' 
de 1330.)

List of Lxghts, Part, IX, 1928, núme
ro 1.680.1, y suplemento número 2 de 
1330.—Carias del Almirantazgo Inglés, 
núm eros 1.796 (con plano), 1.204. 762 
y  392.
4&0LF0 DE MEJICO, MEJICO, COSTA 

—Puerto de Tammco* — Inform a

ción hidrográfica* — Notice to Mari
ners, núm. '2.480. Washington, 1.930. 
Núm. 1.288.—-Detalles.—El segundo 

Oficial del buque americano “Frederic 
R. Kellog” informa lo siguiente res
pecto a la entrada del puerto de Tam- 
pieo.

■a) El casco del vapor naufragado 
"Esperanza” m uestra actualmente uno 
de los palos. *

(Ver avisos 1.300 de 1927 y 1.449 
de 1329,)

b) El casco del vapor náufrago 
'"San ■Bimstano”, partido ©nutres par
tes, con la de proa en la extremidad 
exterior del- .malecón Sur, al 91° de la 
luz La Barra Sur de la enfilación. El 
palo trinquete se conserva vertical; el 
palo mayor tiene una inclinación de 
25° hacia el E.; la chimenea no es vi
sible, y la popa & « o s  4.5 metros al 
N. ddi calecón .sobre el canal.

-c) La boya roja de -silbato fuera de 
la extremidad del 'muelle Norte, ;ha des
aparecido.

•(Aviso número 1.288, .26 de Septiem
bre de 1930.)

■Carta -del Almirantazgo -inglés, nú
mero 2.854.—Carta, núm. 733-A.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA | 

E.—Puerto de Tsmpieo (entrada).—• 
M-aife-agii©*—«Mofee ¡to Mariners, nú
mero 2:562. Washington, 1930,
Núm. 1.239.—Aviso ¡anterior número : 

1.288 de 1930 ((véase)..
Detalles.—El segundo Oficial del bu- ! 

que americano "Panoil” informa que ; 
•«el 21 de Julio la 'draga americana ; 
"St. Hilda” naufragó entre los dos 
malecones a la  entrada del pueblo de 
Tampioo, a -continuación de los restos 
de naufragio del buque inglés "San ( 
Dunstano”, que son visibles, y se en- 1 
cuentra hundido próximo a la extre
midad o rlen '41 del malecón Sur.

Los palos del "San Dunstano” son 
visibles por encima del agua, y uno de 
la draga, con dos bolas, es también 
visible.

(Aviso número 1289,28  de Septiem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.854.—Carta, núm. 733-A.
MAE DE LAS ANTILLAS, PANAMA. : 

•Puerto Colón*—Bahía Limón.—-Exis- 
' tencia.de bajes.—-Notice to Marinees, 
número 208. Londres, 1930.
Núm. 1.290.—Situación,—-Latitud: 9o 

21 N.—Longitud: 79° 55’ W (aproxi- ■ 
mada). ■ b

Detalles.—En la extremidad -.Geste del 
malecón de Colón, a las distancias y 
marcaciones que se indican, existen las 
sondas siguientes: ;;

1) A 5,4 cables al 218° hay 6,7 me
tros. Elimínese la sonda de 8,2 metros 
que indica la carta inmediatamente al 
O este de esta posición.

2) A 4,9 cables al 221" hay 6,7 me
tros. Elimínese la sonda de 9,5 metros 
que indica la carta inmediatamente al 
ME. de esta posición.

3) A 5,1 cables al 238° hay 8,2 me
tros. Elimínese la sonda de 9;5 metros 
que indica la carta en esta posición.

4) A 3,4 cables al 280° hay 8,5 me
tros. Elimínese la sonda de 10,7 metros 
que indica la carta en esta posición.

(Aviso número 1.298, 28 de Septiem
bre de 1830.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.111 y 1.299.
PACIFICO NORTE, PANAMA, ¡COSTA 

Y/.—Bahía Charco Azul .(David). — 
Punta Buríea.—Isla Buricau—^Luz es

tablecida.— Notice to Mariners. nú
mero 2¿499. Washington, 1930.
Núm. 1.291.—Situación.—Latitud:: 8a 

02’ N.—Longitud: 82° 53’ 32” W ((apro
ximada) .

Detalles. — Una luz de relámpagos 
blancos cada •segundo se ha -estableci
do en la punta Rixcica, de la isla de! 
mismo nombre.

Fase: Luz, 0,1 segundo; ocultación* 
0,9 segundos.

Elevación: ..32 metros sobre la y-ea* 
mar.

Alcance: 12 millas.
{Aviso número 1.291, ¡26 cíe L-ycena- 

bre de 1930.)
¡Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros .587 y 2.145.—Carta, núin. (544.— 
H. G., Cartas inorteaiHericanas, núme
ros 1.017, 1.018, 1.007 y 1.290. 
PACÍFICO (SUR, CHILE. Cafe® Ca

rranza.—-Nuevo faro Cabo Carranza® 
Avisos ’fx los Navegantes, núm. 319. 
Valparaíso, 1930.
Núm. 1(292,—-Situación..—Latitud: 35° 

3.3’,8 S.—Longitud: 72° 3725 W ¡(¡apro
ximada) .

Detalles.—En punta -ianta Ana. 
Carácter*—Luz Manca de destello ca

da veinte segundos, asi:
Destello, 2,32 ¡segundos; ocultación, 

17,68 segundos.
Alcance, 23 millas.
(Aviso número 1.(292.. .28 de Septiem

bre de 1830.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 1.286,
PACIFICO SUR, PERU,—:EI Callan— 

M&uíragi© peligros®.—Avis ;aux Na- 
vlgateurs, núm. 1(864. París, 1930.: • 
Núm. 1.293.-—Situación.—L atitud: 12° 

05’ S,—Longitud: 77° 13’ A# (aproxi
mada) .

Detalles,—Los restos peligrosos de 
un dique flotante •están .a 0 5 0  metros 
..al SE. de la  punta Calrera, en la cos
ta NE. de (la isla de San (Lorenzo y a 
distancia de 2,33 millas al 10§o55 -.del 
lugar del antiguo faro de Cabo San 
Lorenzo.

(Aviso ¡número -L-2M, 26 de Septiem
bre de 1930.)

List oLLights, Part. OTI, 1950; .nú
mero "659.—Carta del .Almirantazgo in
glés, número 1.853.—Carta, núm.. '111,— 
Carta francesa, núm. 4(784,
PACIFICO SUR, PEBLL—Punta May* 

Punta Mat Eodilu—Luz establecida* 
Notice to Mariners, número 2,572. 
Washington, $.980.
Núm. 0 9 4 . — Situación, -—L a titu d : 

17* 00’ 04” ’S,—Longitud: 72* 07’' 30” 
W. (aproximada).

Detalles.—-El segundo Gñcial del 
-barco .americano "Masa ;GM*ef“ (Ex • 
Garfield), Inform a -¡el 17 -de Junio d© 
1930' que una luz de relámpagos blan
cos ha sido’ establecida .en punta Fiat 
Rock, Islay Point, Per ib

(Aviso -núm. 1,294, 28 de Septiem
bre de 1030.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú- 
5 maros 1.283 y -3.747.—-Carta núm. 240» 
GRAM ARCHIPÍMLAG0 BE ASIA, IS

LA NENÜSA.—(Rocas que no existen® 
Notice to Mariners, número 1,3.90* 
Londres, 1930.

. Núm. 1.295.—Detalles.—-Posición en 
las cartas de ¡las rocas sigu ien tes:

(a) A 3 millas al Norte de la extre
midad oriental de la  isla K a ratón, en 
la titud : 4° 48’ N. y longitud': 127° 4)5® 
Este (aproximada).

(b) A '5 millas al 183° -de la ¡extre
m idad -oriental de la  isla Earaton



Gaceta de Madrid.—-Núm. 276 3 Octubre 1930 107 

Las rocas anteriormente menciona
das no existen, y deben ser borradas 
de las cartas,

(Aviso núm. 1.295, 26 de Septiem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Ingles nú
meros 2.575, 943 y 1.263.
GRAN ARCHIPIEGADO BE ASIA, JA

VA, COSTA No-—Surabaya (proximi
dades).—West Gat.—Boya mareando 
naufragio. — Mollee to Marinees, nú
mero 2.608. Wáshington, 1930. •
•Núra. 1.298. — Situación. ~  Latitud 

6® 54* S.—Longitud: 112° 44* E. (apro
ximada) .

Detalles.—El naufragio del £gZee- 
meeuw” está marcado por una boya 
luminosa pintada de verde, mostrando, 
luz fija verde, colocada a 1,95 millas 
al 354° de Jamuang Reef Beacort, 

(Aviso núm. 1.296, 28 de .Septiem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.654, 941a y 941b.
ESTRECHO DE MALACA, PENINSU

LA BE MALACA.—Kuala Karau. — 
Kuala Lárut.—Luz establecida y co
rrección en las características de una 
luz.—Notice to Mariners,. núm. 1.397. 
Londres, 1930.
Núm. 1.297.— (1) Kuala Kurau*— 

Luz establecida.
A la entrada de Kuala Kurau, en la

titud: 5o W ’ 30” N., longitud: 100° 25* 
30” E.

Carácter: Fija blanca.—Elevación 
7,6 metros.—-Alcance: 5 millas. 

Descripción: Torre en esqueleto.
(2) Kuala Lárut. — Corrección de 

una luz.
A la entrada de .Kuala Lárut en la

titud: 4o 47* N>, longitud: 1-00° 34* E. 
(aproximada).

Esta luz está indicada erróneamente 
en las cartas con color rojo; sus ca
racterísticas son las siguientes :

Blanca de destellos cada 7 segundos, 
así: Luz, 2 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

Elevación: 4,8 metros.—Alcance; 8 
millas.

Descripción : Baliza de acero.
La luz es (P.).
(Aviso núm. 1.297, 26 de Septiem

bre de 1936,)
List of Lights, Part. VI, 1930, nú

meros 742 y 742.5.—-Cartas del Almi
rantazgo Inglés núms, 793 y 1.355.— 
Carta núm. 498.
MAR DE LA CHINA MERIDIONAL, 

BORNEO, COSTA NW.—Islas Natu- 
na del Sur.—Canal Api,—Luz nueva 
en. Isla Merundung.—Avi$ aux Navi- 
gateurs, núm. 1.873. París, 1930.
■Núm. 1.298.—Aviso anterior número; 

1.150 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 2o 04* N.—Lon

gitud: 109° 08* E. (aproximada). 
Detalles.—En el centro de la isla. 
Carácter: Un destello blanco cada 

15 segundos.
Alcance: 16 millas.
Fases: Luz, 3 segundos; ocultación, 

12 segundos.
(Aviso núm, 1.298, 28 de Septiem

bre de 1930.)
List of Lights, Part. VI, 1930, núme

ro 1145.2.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núrns. 2104, 2860-A y 1283. 
PACIFICO NORTE, ISLAS CAROLI

NAS.—Banco Cóndor,—Existencia de 
bajos. — Notice to Mariners, número 
L394. Londres, 1930.
Núm. 1.299.—Detalles.—Al NW. del 

banco Condor, en

Latitud: 7° 32* 24” N.—Longitud: 
148" 03* E. y 

Latitud: 7° 37* 45” N.—Longitud í
147° 58* E. se han encontrado 20msl, 
y en

Latitud: 7° 35* 35” N.—Longitudr 
147° 58* 30” E. se tienen 18m,3 de agua.

Observación: Una línea peligrosa 
debe insertarse -en las cartas envol
viendo las posiciones arriba mencio
nadas.

(Aviso núra. 1.299, 28 de Septiem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 970 (plano), 784 y 781 (c).
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, 

AUSTRALIA, COSTA E.—-Isla Tryon. 
Bajos,—Notice to Mariners, número 
2.612. Wáshington, 1930.
Núm. 1.300. — Situación. — Latitud: 

23° 15* S.—-Longitud: 151° 48* E. (apro
ximada) .

Detalles.—1) Un bajo con 9,80 me
tros de agua existe a 1,75 millas al 
242°¿,del centro de la isla Tryan.

2) El bajo “Seis Brazas”, a 1.25 mi
llas al Oeste del anterior 1), y el arre
cife a 1.25 millas al NW. del centro de 
la isla Tryon, no existen, y deben ser 
borrados de las cartas.

(Aviso núm. 1.300, 16 de Septiembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 345 y 2.783.
PACIFICO NORTE, ISLAS HAWAIIAN 

Isla Kauai.—Puerto de Nawiliwili.—- 
Boya luminosa establecida. — Notice 
to Mariners, núm. 2.532. Wáshington, 
1930.
Núm. 1.301. —- Situación. — Latitud: 

21° 57* 20” N.—Longitud: 159° 21* 30” 
W. (aproximada).

^Detalles.—La baliza negra luminosa 
número 1 del puerto Nawiliwili, con 
armazón en esqueleto, mostrando luz 
blanca de relámpagos cada 3 segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2.7 se
gundos; con 3 metros de elevación y i 
millas de alcance se ha establecido en 
8,2 metros de agua en las marcaciones 
siguientes:

Luz de punta Kukii, 84°
Luz del muelle del puerto Nawiliwí- 

li, 84°.
Tangente izquierda de Kuai High 

School, 339°,5.
La baliza marca la parte dragada 

del puerto, en su límite NW.
(Aviso núm, 1.301, 26 de Septieuibre 

de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.534, 1.377, 1.510 y 1.490.
PACIFICO NORTE, ISLAS HAWAIIAN

Isla Kauai.—Puerto de Nawiliwili__
Luz establecida.—Notice to Mariners. 
número 2.614. Wáshington, 1980, 
Núm. 1.302. — Situación. — Latitud: 

21° 57’ 30” N.—Longitud: 159° 21’ 30” 
W. (aproximada),

Detalles. -— La luz del malecón del 
puerto Nawiliwili está establecida a 
unos 450 metros al 261°,5 de la luz 
del muelle de Nawiliwili,

La luz está elevada 3 metros sobre 
el mar; exhibe una luz de relámpagos 
rojos cada segundo, así:

Luz, 0,3 segundos.
Ocultación, 0,7 segundos.
Potencia luminosa: 15 c. p.
(Aviso núm. 1.302, 26 de Septiembre 

de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.534* 1.377, 1.510 y  1.490.

PACIFICO NORTE, ISLAS HAWAIXA& 
Isla Kauai.—Puerto de Na\viliwili,-3
Dragado.—Notice to Mariners, núrné* 
ro 2.615. Wáshington, 1930. }'
Núm. 1.303. — Detalles.—La entradla 

del canal y la dársena interior al mue*| 
lie del puerto Nawiliwili han sido d 
gradas a una profundidad de 16,7 mtffr 
tros. L

(Aviso núm. 1.303, 28 de Septiembre f  
de 1930.) |

Cartas del Almirantazgo Inglés, n ü -f  
meros 1.510 y 137. f
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS. i 

TA N,—Puerto de Santander.—Yisi-I 
bilidad de la farola La Cerda*—Es*n 
cuadrilla de submarinos de Ferrol.) 
12 Septiembre 1930. \
Núm. 1,304. — Situación. — Latitud fv 

43° 28,2 N. — Longi’tud: 3° 45*,7 Wú 
(aproximada). ■

Detalles.—La farola de la Cerda, eisT 
la Punta del Puerto, no es visible al/ 
Oeste de la demora 160° toma da* desdeb; 
el mar, por estar tapada por la mesetafr 
que sostiene el Palacio de la Magdtf-y 
lena. >

(Aviso núm. 1.304, 28 de Septiembre r  
de 1930.) E

Cuaderno de Faros de 1930, númév|f 
ro 41.—Carta, núm. 663-A. I
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS-? 

TA N.—Faro de Cabo Peñas.—Visi«v 
hilidad del destello rojo.-—Escuadri-? 
Ha de submarinos de Ferrol, 12 Sen-; 
tiembre 1930. r
Núm.*1.305. — Situación. — Latitud U 

43° 39’,3 N. — Longitud: 5o 50*,9 WD 
(aproximada). ;

Detalles.—El destello rojo, en todas f 
las demoras, se distingue muy poccE 
del blanco. I

En tiempos cerrados debe ser; muy ( 
difícil distinguir esta variación de Iu2.1 

En observaciones sucesivas se infof-l 
mará o j

(Aviso núm. 1.305, 26 de Septiembre; 
de 1930.) 'y

Cuaderno de Faros de 1930, númé-  ̂
ro 78.—Carta, número 127-a. f:
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS./. 

TA N.—Faro Estaca de Bares.—Visi* t 
bilidad de la farola.—Escuadrilla dó * 
submarinos de Ferrol, 12 Septiem-1  
bre 1930. f
Núm. 1.306. — Situación. — Latitud í í  

43° 47*,2 N. — Longitud: 7° 41*sl  W J 
(aproximada). \

Detalles.—La farola de Estaca de?(. 
Bares, no visible al Sur de la derno- f 
ra 291" tomada desde la mar, por ta-  ̂
parla las estribaciones del montículo; 
donue está instalado el - semáforo. / 

(A'-oso número 1.306, 28 de Sepíleme 
bre de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm@U - 
ro SL—Carta número 931.
MAR^MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ^  

GUSTA  ̂SUR.—Puerto de Almerf^ 
{proximidades}• — Río Andaras. 
Próxima instalación de una boya I®D’ 
ramosa.—Servicio Central de Señale^ 
Marítimas. 23 Septiembre 1930.
Núm. 1,307. — Situación. — Latitudfr 

38° 48? N.—Longitud: 2° 25* W (aprc^ 
ximada. ; :■

Detall-es.—En la segunda quincemL 
del mes de Octubre próximo, se fo S .

'deará una boya luminosa en las 
mediaciones de la punta del rio Áff 
daráx o de Almería, a 2,5 millas 
Este del puedto de Almería. - 

Carácter: Luz verde centelleante 
asi; '
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Relámpago, 0,3 segundos.
Obscuridad, 0,6 ídem.
Período, 0,0 ídem.
La altura.'del plano focal sobre el 

31 i y  el del mar, es de 3,20 metros.
Alcance luminoso: 6 millas.
Descripción: ” La boya es de forma 

cilindrica, de color negro, q lleva en 
su parte superior un castillete' que so
porta el aparato luminoso.

Se avisará la fecha en que entre en 
servicio la nueva señal.

(Aviso número 1-.307, 26 de Septiem
bre de 1930-í

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 399A.— Carta número 691.

San Fernando, 26 de Septiembre de 
1930.—El Director, León Herrero.

■MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

DEUDAS HÚNGARAS ANTERIORES A LA 
GUERRA

El Gobierno húngaro, por conducto 
de su Legación en Madrid, ha propues
to la conversión en una nueva Deuda 
cielos títulos y cupones de las húnga
ras anteriores a la guerra, 4 por 100 
oro; 4,50 por 100,. 1913 y 1914; Renta 
húngara del Estado 4 por 100j 1910, y 
Empréstito húngaro 3,50 por 100 oro, 
1895 (Puertas dé Hierro), emitiendo en 
m lugar Obligaciones amortízables en 
quince años, a partir de 1.° de Diciem
bre de 1932.

La conversión se efectuará sobre la 
base de 100 florines 52,50 francos sui
zos y 100 francos 23 francos suizos.

Según el artículo VII del Convenio 
le 28 de Mayo de 1929, con las Asocia- 
dones de tenedores alemanes, holande
ses y suizos, y cuyo texto es conocido 
diora por Nota de dicha Legación, los 
tenedores españoles de aquellas Rentas 
deberían adherirse a cualquiera de las 
tres mencionadas Asociaciones, y como 
el plazo de reclamación termina el 8 
de Octubre actual, se ponen estos he
chos en conocimiento de los tenedores 
Españoles de títulos de las referidas 
Deudas, a fin de que antes de ese día 
puedan formular cerca de la Legación 
de Hungría en España su reclamación; 
bien entenebro que, como el plazo re
sulta perentorio, se ha solicitado ofi
cialmente prórroga del mismo por tér
mino de tres meses.

No obstante, los tenedores españoles 
de dichas Deudas deberán dirigirse, 
desde luego, a esta Dirección general 
manifestando qué clase de las citadas 
Ies pertenecen, valor nominal de los tí
tulos expresados en la moneda en que 
estén emitidos y cupones pendientes de 
pago.

Si se accede a la prórroga, el nuevo 
plazo dentro del cual hayan de formu
lar las reclamaciones, la entidad a que 
hayan de dirigirlas y los documentos 
que a ellas han de acompañar, se avi
larán oportunamente en la Gaceta  de 
M adrid  y  en la Prensa.'

Madrid, 2 de Octubre dé 1930.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Oposiciones a una plaza de Médico de 
número de la Beneficencia general, 
con destino en el Hospital del Rey, 
de Toledo.
Se convoca a los señores opositores 

para que se presenten el día 15 del 
rriefite mes, a las seis de la tardé, en 
lá Sala de Conferencias del Hospital 
de la Princesa para verificar el sorteo 
y ;dar principio a los ejercicios.

Madrid, l .p de Octubre de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso la provi
sión de las Intervenciones de fondos 
provinciales y municipales, vacantes en 
las Corporaciones comprendidas en la 
relación que se inserta al final de esta 
convocatoria, y quedando abierto este 
concurso a la publicación de esta Or
den en la Gaceta  de M adrid  y durante 
el plazo dq treinta días hábiles, y con 
sujeción a las disposiciones siguientes u

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción local, lo mismo los que estén des
empeñando cargo que los que se ha
llen en expectación de destino, siempre 
que tengan capacidad leg’al para optar 
a la Intervención que soliciten, con su
jeción a las prescripciones del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926 y Real 
orden de 16 de Octubre de 1926.

2.a Al efecto de justificar su capa
cidad legal, los concursantes que hu
bieran ingresado en el Cuerpo al am
paro de los preceptos del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, consignarán 
necesariamente en su solicitud el con
cepto en que fueron admitidos a la 
oposición que les dió ingreso en la ca
rrera, el cual determinará el derecho 
del solicitante a optar a las plazas va
cantes, ajustándose a la clasificación 
que de las mismas se hace, a tenor de 
lo preceptuado en el expresado Real 
decreto.

3.a Para el mejor conocimiento t de 
las Corporaciones interesadas, se reite
ran las prescripciones reglamentarias 
siguientes:

a) Intervenciones de primera clase. 
Podrán concursarlas los individuos 
pertenecientes al Cuerpo que tuvieran 
reconocido su derecho con anteriori
dad a la  publicación del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1926, y los que 
hayan desempeñado Intervenciones o 
Jefaturas de segunda clase por más de 
dos años, ó de tercera clase por más 
de cuatro, sin nota desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y ter
cera clase. Podrán concursarlas, ade
más de los individuos del Cuerpo que 
en la actualidad desempeñen las de 
cuarta y quinta clase, los que. hayan 
ingresado al.amparó del Real decreto- 

Jey de 23 de Agosto de 1926, que se 
clasifican en la formá siguiente:

Apartado A) Con título de Profesor 
mercantil.

Idem B) Con título'de Abogado.
Idem G) Cuerpo . pericial de Con

tabilidad,

Idem D) Funcionarios del Estado, 
Oficiales de primera o segunda.

c) Intervenciones de cuarta y quin
ta -clase. Podrán concursar los indivi
duos que eñ la actualidad desempeñen 
plazas análogas y los que hayan ingre
sado en el Cúergo a tenor de lo dis
puesto .en el citado Real decreto, que 
se clasifica así:

Apartado E) Secretarios de Ayun- 
tájhiento de primera categoría.

Idem F) Secretarios de segunda ca
tegoría y Secretarios-Interventores.

Idem ;G) Suboficiales" y Sargentos 
del Ejército,

Idem H) Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán pertenecer 
al Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo dei 
apartado E) del artículo 1.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924, de 
aplicación del Estatuto municipal en 
las provincias Vascongadas, lo*s Ayun
tamientos pueden exigir a sus emplea
dos administrativos el conocimiento 
del vascuence.

4.a El presente concurso se trami
tará en los respectivos Gobiernos ci
viles, donde habrán de dirigirse las 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provincia, 
pudiendo también presentar las ins
tancias directamente en las Corpora
ciones en que exista la vacante.

5.a Los concurrentes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
tal Gobernador civil, todas las vacan
tes existentes en la respectiva pro
vincia, acompañando tantas copias li
terales de ella cuantas sean las vacan
tes solicitadas. Igualmente deberá 
acompañarse el mismo número de co
pias de todos los documentos que se 
presenten, con la misma instancia, a 
fin de que el Gobernador civil las re
mita a cada una de las Corporaciones 
cuya Intervención se solicita, previa 
comprobación y cotejo.

6.a En las instancias deberán con
signarse el domicilio habitual del con
cursante, a los efectos de las notifi
caciones que hubieran de serle diri
gidas; la fecha de su nacimiento; la 
clase de Intervención que desempe
ñe, con certificación que 'acredite el 
tiempo que la hubiere servido, y los 
ingresados en las últimas oposiciones 
consignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposi
ción y el número de orden con que 
aparezcan en la relación de aprobados 
en la Ga c e ta  de M adrid  de 18 de Ene
ro de 1929.

7.a Los que perteneciesen al Cuer
po con anterioridad al 23 de Agosto 
de 1926 deberán presentar con su ins
tancia la hoja de servicios a que se 
refiere el párrafo cuarto del artículo 
66 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, con tantas copias cuantas 
sean las Intervenciones solicitadas. 
Los que hubiesen ingresado con pos
terioridad a la citada fecha 23 de 
Agosto de 1926 deberán acompañar a 
su instancia una certificación que 
acredite haber practicado durante un 
año, en alguna Intervención munici
pal o provincial, expedida por el Je
fe de la Dependencia, con el visto 
bueno del Presidente de la Corpora
ción de que se trata.

8.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se con
cede para la presentación ele instan-
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cías, los Gobernadores civiles remiti
rán a cada una de las Corporaciones 
interesadas las copias debidamente 
confrontadas de las instancias y do
cumentos presentados por los dife
rentes concursantes a cada una de las 
Intervenciones que han de proveerse, 
'y  dentro del mismo plazo, las Corpo
raciones dar*án cuenta al Gobernador 
de las instancias que directamente se 
'hubiesen presentado en la Corpora
ción , con  expresión de las circuns
tancias de cada solicitante. De unas y 
©tras solicitudes., formando la opor
tuna relación, darán cuenta los Go
bernadores civiles a la Dirección ge
ni eral de Administración, para que 
compruebe las circunstancias alega
das por cada uno yv opongan los re
paros procedentes, si lo creyesen 
oportuno, antes de que por las Corpo
raciones interesadas se haga la. desig
nación entre los concurrentes.

9.a Transcurrido el plazo de pre
sentación de in-staneias y recibidas en 
las respectivas Corporaciones las que 
se hubiesen presentado en el Gobier
no civil de la provincia, será convo
cado el Pleno a sesión extraordina
ria, a fin de proceder al nombramien
to de Interventores de entre los con
cursantes capacitados legalmente. En 
la misma sesión en que se nombre In
terventor, la Corporación formará una 
lista con todos los demás concurren
tes a la plaza, colocándolos por el or
den de preferencia que la Corpora
ción estime conveniente, a fin de que

•si el designado no tomase posesión, 
por cualquier causa, pueda la Direc
ción  general hacer nuevos nombra
mientos entre los solicitantes, tenien
do en cuenta las preferencias signifi
cadas por las Corporaciones interesa
das.

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción  lo pondrá en conocimiento del 
■Gobernador civil y de la Dirección ge
neral de Administración^ a la que se 
enviará, además, la relación del resto 
de los concurrentes, por el orden de 
preferencia que queda indicado en la 
disposición anterior. Igualmente debe- 
irá notificar seguidamente al designado 
el nombramiento que le hubiere sido 
hecho, a fin de que puedan tomar po
sesión del cargo o expresar lo que a 
su derecho convenga

La Dirección general ordenará 
la publicación de los nombramientos 
recaídos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y su 
¡reproducción en el Boletín Oficial de 
la provincia. En el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación en la G a c e t a  de los respectivos 
nombramientos, deberán los interesa
dos posesionarse de sus cargos, comu
nicando la posesión a la Dirección ge
neral de Administración y al Gobier
no civil inmediatamente de verificada, 
bajo apercibimiento de incurrir en"res
ponsabilidad administrativa, tanto la 
Corporación como los interesados por 
el incumplimiento de lo que se or- 

. dena. -
12. En el acto de la toma de pose

sión deberán los interesados acreditar, 
con las certificaciones procedentes, que 
no están procesados crigiinalmente y  
observan buena conducta, cuyos docu
mentos quedarán unidos a su expedien
te personal respectivo.

13. Las Corporaciones que dejen

transcurrir los plazos que se fijan sin 
llevar a cabo las respectivas diligen
cias, que quedan reseñadas, así corno 
las" que hagan el nombramiento ilegal 
o quebranten o infrinjan'las reglas es
tablecidas, se consideran decaídas de 
su derecho* de conformidad con lo es
tablecido por el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, y 
corresponderá hacer el nombramiento 
oportuno a la Dirección general, sin 
atender a otra circunstancia que al mé
rito o antigüedad de ios concurrentes,

14. De conformidad con lo estable
cido por el caso séptimo de la Real 
orden de 6 de Abril de 1925 (Ga c e t a  
del 8), que se declara de aplicación 
a este concurso los opositores apro
bados mayores de veintitrés años y 
menores de veinticinco, podrán acu
dir al presente concurso; pero si fue
ran designados, no entrarán en pose
sión del cargo hasta cumplir la edad 
de veinticinco años que establece el 
Reglamento; quedando autorizados los 
Ayuntamientos, en tal caso, para de
signar un Interventor que, con carác
ter interino, desempeñe la plaza hasta 
la mayor edad del nombrado, dando 
cuenta a la Dirección general de Ad
ministración de lo que en tales casos 
se resuelva.

15. Si un concurrente fuera desig
nado para dos o más Intervenciones, 
deberá optar por una de ellas en el 
término de cinco días, a contar desde 
el que le hubiese sido notificada la de
signación o se hubiese publicado su 
nombramiento en la G a c e t a , comuni
cando su opción a las Corporaciones 
que le hubiesen designado y a la Di
rección general de Administración, pa
ra que pueda proceder a nuevo nom
bramiento. Gaso de que el designado 
no ejerciera este derecho de opción 
dentro del plazo señalado, se entende
rá que opta por la Intervención de ma
yor sueldo, y si las retribuciones fue
ren iguales, por la de la Corporación 
de la localidad de mayor vecindario.

16. La toma de posesión de una In
tervención determinada significa la ex
presa renuncia a todas las demás que 
el interesado hubiese solicitado en el 
mismo concurso, y si el individuo de 
que se trate estuviera sirviendo en 
propiedad otra Intervención, la toma 
de posesión en la nueva originará au
tomáticamente la vacante de la que 
desempeñaba.

17. Los Gobernadores civiles dis
pondrán la publicación en el Boletín 
Oficial de la presente Orden de con
curso y cuidarán del más exacto cum
plimiento de sus disposiciones, a fin 
de evitár toda^complicación que pue
da alterar la normalidad del concur
so que se anuncia, perturbando el or
denado funcionamiento en las oficinas 
centrales y focales a que el mismo 
afecta.

Madrid, 2 de Octubre de 1930.—El 
Director g "leral, Miguel Salvador.

Relación que se cita de las vacantes
de Interventores de fondos provin
ciales y  municipales, con expresión
de la categoría y  el sueldo asignado 
a cada una,
Albacete: La Roda, quinta catego

ría, 4,000 pesetas; Villarrobledo, ídem ' 
ídem, 4.Q0Ü; Tobarca, ídem id,, 4.000,

Almería: Váie* -Rubio* ídem ídem»

4.000; Huéreal Overa, ídem id., 4.000; 
(•llevas de Vara. ídem id., 4 .000 ; Adra, 
ídem id., 4.000; Dalias, ídem id., 4.000.

Avila: San Bartolomé de Pinares 
ídem id., 4 .000 .

Badajoz: San Vicente de Alcántara, 
ídem id., 4 .000 ; Los Santos-de Maimo
na, ídem id., 4 .000 ; Villanueva del 
Fresno. ídem id,, 4 .000 ; Granja de To- 
rrehermosa, ídem id., 4.000; Fuente 
de Cantos, ídem id., 4.000; Berlanga, 
ídem id., 4,000; Llereua, ídem ídem, 
4.000; Fuente del Maestre, ídem ídem,
4.000 pesetas.

Baleares: I-biza, ídem id., 4.000.
Barcelona: Santa Coloma de Gra- 

manet, ídem id., 4.000; Premiá de Mar, 
ídem id., 4.000; Berga, ídem id., 4.000.

Cádiz: Capital, primera ídem, 9.000; 
Jerez de la Frontera, ídem id., 9.000; 
Olvera, quinta ídem, 4.500, volunta
rias; Villamartín, ídem id., 4.000; Co- 
nil, ídem id., 4.000; San Roque, íde.m 
ídem, 4.000; Chipiona, ídem id., 4.000.

Castellón: Onda, ídem id., 4.000; 
Valí de LJxó, ídem id., 4.000; Vimaroz, 
ídem id., 4 .000.

Ciudad Real: Daimiel, cuarta ídem, 
5.000; Calzada de Calatrava, quinta 
ídem, 5.000, voluntarias; Infantes, ídem 
ídem, 4.000; Herencia, ídem id., 4.000; 
Almodóvar dél Campo, ídem id., 4.000, 
y 500 pesetas de asignación en^el pre
supuesto de cargas de justicia del pam 
tido,
 ̂ Córdoba: Montero, c u a r t a  ídem,

5.000 libres de descuento, y 500 pese
tas más anuales, que percibirá con 
cargo al presupuesto de gastos de la 
administración de justicia; Horna- 
chuelos, quinta ídem, 4.000; Fernán 
Núñez, ídem id., 4.000; Pedro Abad, 
ídem id., 4.000, libres de impuesto; 
Adamuz, ídem id., 4.000; Belalcázar, 
ídem id., 4.000; Cañete de las Torres, 
ídem id., 4.000; Luque, ídem id., 4.000; 
Villa del Río, ídem id., 4.000; Bélmez, 
ídem id., 4.000; Santaella, ídem ídem, 
4.000; Espejo, ídem id., 4.000; Villa- 
nueva del Duque, ídem id., 4.000; Hi- 
mojosa del Duque, ídem id., 4.000; Po
sadas, ídem id., 4.000; La Rambla, 
ídem id., 4.000.

Gerona: San Feliú de Guixols, cuar
ta ídem, 5.000; La Bisbal, quinta ídem, 
4.000; Bañólas, ídem id., 4.000; Blanes, 
ídem id., 4.000; Palamós, ídem ídem, 
4.000; San Juan de las Abadesas, ídem 
ídem, 4.000.

Guadalajara: Sigíienza, quinta ídem,
4.000 pesetas.

Guipúzcoa: Rentería, cuarta ídem, 
5.000; Oñate, quinta ídem, 4.000.

Huelva: Nerva, cuarta ídem, 5.000; 
Calañas, quinta ídem, 4.000; Almonte, 
ídem id., 4.000; Hinojos, ídem íd.f 
4.000; Trigueros, ídem id., 4.000; Gi- 
braieón, ídem id., 4.000; Villalba del 
Alcor, ídem, id., 4.000; Rociana, ídem 
ídem 4.000; Cartaya, ídem id., 4.000; 
Moguer, ídem id., 4.000: Lepe, ídem 
id., 4.000; Valverde del Camino, ídem 
ídem, 4.000, más 550 pesetas de gra
tificación por la agrupación forzosa 
del partido, para atenciones de Justi
cia, libre de impuestos.

Jaén: Baeza, tercera ídem, 6.000; 
Marmolejo, quinta ídem, 4.000; Villa- 
nueva del Arzobispo, ídem id., 4.000; 
R eas'de Segara, ídem Id., 4.000; Jó- 
dar, ídem id., 4.000; Bailen, ídem id., 
4.000; Arjoña,"ídem id., 4.000; Arjoni- 
Ha, ídem id., 4.000¿ Mancha Real, ídem 
id.. 4.000.,
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Las Palmas: Capital (Cabildo Insu

lar), primera ídem, 31.000; Guía, 
guinta ídem, 4.000.

León: Ponferrada, cuarta ídem,
5.000, libre de descuentos y 520 pese
tas por el presupuesto carcelario.

Lérida: Tárrega, quinta ídem, 4.000; 
Cerrera, ídem id., 4.000.

Logroño: Santo Domingo de la Cal
cada, ídem id., 4.000; Cervera del Río 
Albania, ídem id., 4.000.

Málaga: Ronda, cuarta ídem, 5.000; 
Campillos, quinta ídem, 4.000; Cortes 
de la Frontera, ídem id., 4.000; Alora, 
ídem id., 4.000.

Murcia: Aguilas, cuarta ídem, 5.000; 
-Horatalla, quinta ídem, 4.000.

Oviedo: Cudiliero, ídem id,* 5.000, 
/oluntarias; Cas trilló n, ídem id. 4.000; 
pilona, ídem id., 4.000; Laviana, ídem 
id., 4.000; Llanera, ídem id., 4.000.

Pontevedra: Tuy, ídem id., 4.000.
Santa Cruz de T enerife: Hierro (Ca

bildo Insular), tercera ídem, 6.000; 
La O rota va, cuarta ídem, 5.000 y 600 
más anuales como retribución para 
desempeñar igual cargo en la agru
pación de los Ayuntamientos de este 
partido judicial para el pago de las 
•atenciones de la administración de 
Justicia, percibiendo dicha retribu
ción con cargo al presupuesto espe
cial de la agrupación referida; Icod, 
quinta ídem, 4.000; Santa Cruz de la 
Palma, ídem id., 4.000; Güimar, ídem 
Ídem, 4.000.

Segovia: Cuéllar, ídem id., 4.000.
T oledo: Consuegra, ídem id., 4.000.
Valencia: Capital, primera ídem,

10.000, voluntarias; Algemesí, quinta 
Idem, 5.000, voluntarias, y satisfacien
do la Corporación la contribución de 
Utilidades; Requena, ídem id., 5.000, 
voluntarias; Paterna, ídem id., 4.000, 
>in descuento de Utilidades.

Valladolid: Nava del Rey, ídem id.,
4.000 pesetas.

Vizcaya: Abanto y Ciérvana, ruar
la ídem, 5,000; Lejona, quinta ídem,
4.000 pesetas.

Zaragoza: Calatayud, ídem, 5.000, 
,  Integras, sin deducción alguna; Taus- 
* te, quinta ídem, 4.000, sin descuento 

alguno.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista su comunicación de 26 de este 
mes consultando si el Maestro de Sec
ción de la graduada de Soria, D. Ca
siano Fernández Lorenzo, nombrado 
en virtud de cuarto turno, por Real 
érden de 30 del pasado Agosto (G a
c e t a  del 4 de este mes), para servir 
igual empleo en la graduada número 
2 de Badajoz, al renunciar el nombra
miento al amparo de la mencionada 
Real orden tiene que posesionarse de 
lluevo en la plaza que rcgm ia  en So
ria, aplicándose así la Real orden de 
4 de Febrero de este año.

Teniendo en cuenta que la Real or
den de 30 del pasado Agosto, no hace 

para nada a la de 4 de Fe- 
¡bw**v *w&terior, y que no exigiéndose 

la nueva permanencia de 
irm  iBÉáíS para solicitar cambio de des- 
to o -  m  vorresnonde con ton ar ningu

na diligencia en el título administrati
vo, sino únicamente limitarse los in
teresados a participar a las Secciones 
administrativas respectivas que renun
cian al nombramiento y continúan en 
sus actuales Escuelas,

Esta Dirección .general ha resuelto 
declararlo así, con carácter general, 
contestando la consulta de esa Sección 
administrativa, y a la vez se significa 
que subsisten los efectos de la Real 
orden de 4 de Febrero de este año, 
que causó estado y es firme, única y 
exclusivamente para los que a ella se 
acogieron, los cuales continuarán su
peditados a la nueva posesión exigida 
por la mencionada soberana disposi
ción.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1930.—El Direc
tor general, J. Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Soria.

Concursos de provisión de destinos,
convocado desde Octubre de 1929
hasta Marzo de 1930, ambos inclu
sive.
Propuestas hechas por las respecti

vas Juntas locales de Primera ense
ñanza de la provincia de Navarra pa
ra la provisión de destinos en las Es
cuelas de las localidades que se citan, 
en uso de las facultades que les con
ceden los Reales decretos de 31 de 
Agosto de 3927 y  28 de Agosto de 
1929.

MAESTROS 
Primer Escalafón.

D. Manuel Mateo Rodríguez, séptima 
categoría, alta; propuesto para la Es
cuela de Ujué. Procede de la de Bar- 
buján (Orense).

D. Manuel Aurelio Bon Calleja, sép
tima, 8.320;, Azagra, núm. 2. T oras 
(Lérida).

D. Cándido Urriza Gutiérrez, sép
tima, alta; Marcilla, núm. 2. Alza 
(Guipúzcoa).

D. Pascual Górriz Osácar, séptima, 
alta; Castejón, núm. 2. Lens (Coruña).

D. Desiderio Jiménez Equisoain, 
séptima, alta; Lerín, Dirección gradua
da, Puente la Reina (Navarra)-.

D. Toribio Laínez Gil, sexta,' 8.54.5; 
Cintruénigo, D irección graduada. Idem 
ídem.

D. Vicente Navarro Ruiz, séptima, 
alta; Falces, D irección graduada. Aoiz 
(Navarra).

D. Julio Esteban Pascual, séptima, 
alta; Sangüesa, Sección graduada, Al
da (Alava).

D. Gregorio Carmelo Santos- Ornatos, 
séptima, -alta; Andosilla. Aynela (Pa
lé nci a).

D. Angel Luis Pellejero Rodríguez, 
séptima, alta; Lesaca, Gorocioa (Viz
caya).

D. Paulino Silvestre González Casti
llo, séptima, 6.468; Los Arcb-s, núme
ro 1. Ay-egui (Navarra).

D. Manuel María Pascual Navajas, 
séptima, alta; Marchante, núm. 1. As- 
tigarreta (Guipúzcoa).

D. Saturnino Hernández Jiménez, 
séptima alta; Chanos. ’Onrubia (Sego
via).

D. Martín Omeñaca, séptima, alta! 
Gorella, núm. 2. Soto de Cameros (Lo* 
groño).

D. José Uriz Petrina, séptima altaf 
Funes. Lagraza (Alava).

D. Victoriano Aguado Baza, séptima* 
alta; Eeharri-Aranaz, 2. Ponto n ci 
(Jaén).

Segundo Escalafón.
B,  ̂ Cirilo* Collado Torres, décima^ 

4.036; Zúñiga. Armentia (Burgos).
D. Antonio Sauz Fernández, décN 

ma, 3.999. Villa-nueva de Arraquil. Ocd 
(Navarra).

D, Orosio Armendáriz Elizagaray* 
décima, a l t a ;  Arruiz. Villaverdei 
(Alava).

D. Rafael Arqued Pérez, décima* 
4.013; Lerga, Echagüe (Navarra).

D, Agustín Cedazo Muñoz, novena, 
3.126; Eraul. Chícala (Soria).

D. Hermenegildo Alejaldre Tejero, 
décima, alta; Badoslain. Lanz (Nava
rra).

D. Pedro Hidalgo Ortega, décima* 
3.192; Almandoz. Behovia (Guipúz-* 
coa).

D. Andrés Alvarez y Alvarez, nove'*» 
na, 2.324; Ulibarri. Amézaga (Alava)«

D. Bonifacio Antonio García Tara-» 
zona, décima, alta; Esparza* ArlegnL 
Ausejo (Soria),

D. Agripino Zorita Loyola, ociara, 
628; Irañeía, El Cano (Navarra).

D. Donato Valiente Esteban, décima, 
2.977; Barbarín; San Vicente de Ara
na (Alava).

D. Urbano Zudaire Salinas, 1.°, sép
tima, 6.438; Unzué. Lezá-un (Navarra).*

N ota,—  Este Maestro, aun pertene
ciendo al primer escalafón, es pro
puesto para Escuela de menos de 501' 
habitantes por no haber aspirantes del 
segundo escalafón para la misma plaza*

MAESTRAS
Primer escalafón .

Doña Baltasara T oniil Baldellóu* 
séptima, alta; Azagra, número 2. Solé* 
ra (Lérida).

Doña'Julia Zarraiuqui Irisarri, sép^ 
tima, 5.94-8; Marcilla, número 2. 'Santas 
Cara (Navarra).

No se nombra a doña Clodomira Al
calá Izquierdo, propuesta en prim er 
lugar por la Junta local, porque siendo: 
excedente, conforme a la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1925, y pe-ríe* 
nociendo al segundo escalafón, debó 
reingresar en la provincia de Zarago-* 
za, a la que pertenece la última Escuela' 
que sirvió, y en pueblo de menos de> 
501 habitantes. Por estas razones íués 
excluida ya de la relación de aspiran*' 
tes publicada en el Boletín Oficial dú 
la provincia; no obstante lo cual, la1 
Junta la propuso indebidamente.

Doña María del Amparo Alvarez To» 
rralba, séptima, alta; Castejón, núme* 
ro 2. Martín de la Jara.

Doña María Agustina Murazábal Ba- 
bacéy séptima, alta; Falces, Bireccióii' 
graduada. Auzá (Navarra).

Doña Josefina Beramendi Jaurrieta® 
séptima, alta; Falces,* Sección gradua* 
da. Caracenilla (Cuenca).

Doña María de las Mercedes Alexan* 
dre Sariñeaa, séptima, a-lta; Cascante^ 
Jaraba (Zaragoza).

Doña Juliana Leza Magaña, 'séptima^ 
alta; San Adrián, número 3. Pedro so’ 
(Logroño).
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Doña Antonia Zuza Brun, séptima, 

sita; Consto, número 4, Arcos de las 
Sairaas íTerut!).

Doña María Rosario 'Martínez Yara, 
séptima, alta.; Eckaiar. Molieres de 
Roa,

Doña María Pilar García Falces y 
Montoya, séptima, alta; Villatuerta. 
QuiBtan&r del Rey (Cuenca}.

’ Doña Angeles Alonso Martínez, sép
tima, 7.807; Lerín, Sección graduada. 
Excedente.

Doña Felisa Hervás Monje, séptima, 
alta; Aranas:. Casi el de Cabra.

Doña Basilia Casajús Yoldi, séptima, 
5,c9'5.9; Villa/ranea, Dirección gradua
da. Villaf ranea (Navarra).

Doña María Erdozain Cadenas, sép
tima., alta; Mélida. Mon,ter.de (Zara
goza). .

Doña Felisa Pago&ga Ib&rgiiehi .sép
tima, alta; Urdíala, Fonlanarejo <€iu- 
■ dad Real}..

Doña Virginia Alonso Peña, séptima, 
7,678; Ecbarri-Arana^ o limera 1. Pon
tones (Jaén).

Segundo Escalafón..

Doña Igmacia Ituarain Izu, décima, 
,*tlía.; Ancín.- Oeáriz (Alava).

Doña Antonia D e d o  Utrilla, déci- 
nía, alta; Desojo.. Romanillos de Me
dina.

Doña María de-l Carmen Urbán San
tularia, décima, 3.119; Záñiga. Bóve
da (Alava).

* Doña María Casas López, décima, 
alta; Ártajo. Mon temed i a no (Logroño).

Doña Adela Pilar LaquM-ain Zaha- 
legui, décima, alta; Tzurdiaga. Amelo 
(Huesea),

Doña Paula Huici Martínez, sexto 
turno; Rabalza. Reside en Turrillas 
(Navarra). .

Doña Teresa Braulio Pons, ídem; 
Asarla, ídem en Vechi (Castellón).

Doña Basilia Martínez Martín, ídem; 
BenegorrL Idem em Buemdía.

Do ña Gomsitanza Gar&balio Catalán, 
ídem,; Aizparn. Idem en Chinchón (Ma
drid).

Doña Petra González A-rroitia, ídem; 
Sarles. ídem en Elgoibar (Guipúzcoa).

Dona Homoria Paredes, Llórente, 
b m; Gneiadar. Idem en. Falencia.

No han formulado propuesta para 
la provisión de las respectivas Es
cuelas o. las han formulado en aspi
rantes que a la vez han sido propues
tos y han aceptado otras Escuelas las 
Jimias locales de Primera enseñanza 
,de Ülazaguíia* Moaré al y B-uñúel, co
rrespondiente a Maestros del primer 
Escalafón; las ele Biur.rum, Elorriaga y 
IJztegui, que coresponden a Maestros 
del segundo Escalafón; las de Urdex 
y Roncal, a Maestras del primer Es
calafón, y las de Adoain, Baquedano y 
Abaurrea-Baja a Maestras del segundo 
Escalafón.

Por tanto, en cumplimiento de lo 
prevenido en el apartado cuarto de la 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1928, corresponde adjudicar las Es
cuelas a que se refiere el párrafo an
terior a los aspirantes que reúnan las 
mejores condiciones de preferencia 
señaladas en los artículos 73 y 90 del 
Estatuto vigente, que son los <pte a 
continuación se mencionan:

MAESTROS
Primer Escalafón,

D, Francisco Jiménez Proy, sexta, 
2.816; Olazagutia, núm, 1. Ásíigarra- 
ga (Guipúzcoa).

D. Rafael Pardos Traid, sexta, nú
mero 3.302; Monreal. Monreál de Ari- 
z.a (Zaragoza).

D, Alejar jo París Sánchez, sépti
ma, alta; Bu" A Sección graduada. 
Breda (Ge o la)

Segundo Escalafón.
D. Isidro Baquero Andréu, novena, 

2.762; Biumin. Sieso de Jaca (Huesca)
D.» Francisco Góñi-z Zabale-gui, déci

ma; 5,661, ElgoFringa, Oiz (Navarra). 
• D. Ana tollo Gutiérrez Salcedo, 'déci
ma, alfa; üztegui. Renedo (Santander).

MAESTRAS
Primer Escalafón.

Doña María F. López Bayle, sépti
ma, alta; ürdax. Santiago de Garba jo 
(Cáeer.es).

Doña Valentina Anaut In-dá, sépti
ma, alta; Roncal, Yillarroya de la Sie
rra (Teruel).

Segundo Escalafón,
Doña Francisca Gil Paliá, sexto tur

no; Adoain. San Agustín (Teruel).
Doña Aurora Clemente Gano, ídem; 

Baquedano. Singra (Teruel).
Doña Qementina Rodríguez, ídem; 

Afeaurreá-Baja. Tordehumos (Valiado- 
liz).

Contra ras anteriores propuestas po
drán presentarse reclamaciones, si 
hubiera lugar, durante el plazo é.e 
quince días, a contar de su publica- 
ciém en la Gaceta be Madrid.

Lo digo a Y. 'S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde a 

'Y. !S. muchos años. Madrid, i¿° de Oc
tubre de ÍÍ36.—-El Director general, 
J. Ro-gerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección administra-'

tiva de Primera enseñanza -de Na
varra.

Vistos los expedientes -incoados por 
doña Filomena . Caballero Melgarejo,.

. Maestra de Senes (Almería), y  doña 
María Prieto Santi ago Maestra de San 
Vicente del Monte (Santander), ambas 
alia en el Escalafón, en súplica de que 
se le.: conceda la excedencia por más 
de un año y menos de dos; y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. e l . Rey (q. D. g.) • lia resuelto 
conceder a dichas Interesadas la exce
dencia solicitada, como comprendidas 
en el caso primero del artículo 137 del 
referido Estatuto y Real orden de 25 
de Septiembre de 1925, quedando suje
tas a lo que dichas disposiciones pre
vienen para Jas excedencias de esta 
clase.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1930.:—El Direc
tor general, P. A., M. Pozo.
Señores J&fes de las Seccione;: admi- 

nistratifas de Primera enseñanza de 
Almería y  Santander.

Vistos los expedientes incoados po#
D. Félix Cabañas Azofra, Maestro d< 
Morentín (Navarra), y D. Francisca 
Jiménez González, Maestro de Uiubidá’ 
(Almería), ambos alta en el Escalafón^ 
en súplica de que se les conceda lá 
excedencia por más de un año y me-: 
nos de dos, y teniendo en cuenta 
dispuesto en el Estatuto general dej 
Magisterio, aprobado por Real decrete 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto, 
conceder a dichos interesados la exce
dencia solicitada, como comprendidos! 
en el caso primero del artículo 137 de|; 
referido Estatuto, quedando sujetos 4* 
lo que dichas disposiciones previenen í 
para las excedencias de esta cías®. * \

De Real orden comunicada lo digo $ S 
V. S. para su conocimiento y efectos,. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma*,! 
drid, 2 de Octubre de 1930.—El Direc
tor general, P. A., M. Pozo. !
Señores Jefes de las Secciones adml< 

mistraíivas de Primera enseñanza d< 
Almería y Navarra. ¡

Vis los los fexpedientes incoados p o f . 
doña Asunción Sánchez Gutiérrez, a ltó  
doña Mercedes Sánchez Muñoz, mámm 
ro  7.839, y doña Florentina Deleyht 
Cabo, número 2.785, Maestras de Mouó 
león (Salamanca), Fuente de Sant£ 
Cruz (Segovia) y Gijón (Oviedo), res<; 
pectivamente, en súplica de que se le í 
conceda la excedencia ilimitada; y  t ó  
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro-l 
hado por Real decreto de 18 de Mayo i 

1 de 1923, 1
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello} 

conceder a dichas interesadas la exce-; 
dencia solicitada, corno comprendidas i 
en el caso cuarto del artículo 137 4el> 
referido Estatuto, quedando sujetas a), 
lo que dichas disposiciones previenm) 
para las excedencias de esta clase, j 

De Real orden comunicada lo digo a [ 
Y. S. para su conocimiento y efectos.! 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-1 
drid, 2 de Octubre de 1939.—El Direc- ] 
tor general, P. A., M. Pozo. *
Señores Jefes de las Secciones aduá- \ 

mstrafivas de Primera enseñanza de ¡ 
Oviedo, Salamanca y Segovia.

MINISTERI DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S.M , el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, por segunda vez, en tur-; 
no de cesantes, Oficial tercero de A&y 
ministración civil de este Ministerio*; 
con destino al Distrito forestal de Se-»' 
govia, de conformidad con lo dispues* 
en el apartado b) del artículo 4.° del 
Reglamento para ejecución de la Ley:; 
de 22 de Julio de 1918, a D. Calixto 
Torner Marcos, con el sueldo anual dei 
3.000 pesetas, en la vacante quê  resal
ta por no haber tomado posesión CfG 
el plazo reglamentario el propio inte
resado, que fué nombrado para dicho? 
cargo por Real orden de 26 de Agosto 
áltimo. 9 , b

De Real orden comunicada 10 digo tr 
ó W. S. para su conocimiento y efectos
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Dios guárde a V. S. muchos años. Madrid, 2 de Octubre de 1930.—El Jefe interino del Negociado Central, Julián Garrosá.
Señor Ordenador de pagos de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Excmo., S r.: Examinado *el expediente incoado a instancia de D. Juan Batista Garriga para legalizar un aprovechamiento de aguas subálveas de la riera Magarola, en termino de Esparraguera, con destino al riego de la finca de su propiedad llamada “Illa de la Gregoria”, expediente remitido a resolución superior por el Gobierno civil de Barcelona:Resultando que publicada la petición en el Boletín Oficial de la provincia de 13 de Octubre de 1928 y hecha la información pública correspon- * diente, no se presentó oposición ni redamación alguna en contra de lo solicitado, constando en -el expediente el áficio de la Alcaldía de Esparraguera de haber estado expuesto al público >1 anuncio correspondiente durante el Mazo señalado para admitir reclamaciones :Resultando q u e  reconocidas las abras por la División Hidráulica del Pirineo Oriental, emite informe favo- cable a la legalización de las obras solicitadas, fijando el litro y medio de tgua por segundo el caudal necesario ¿ara regar hectárea y media de dicha finca:Resultando que en el reconocimiento del terreno se vió que el agua se ¿extrae de un pozo situado en la margen izquierda de la riera Magarola, del que se eleva mediante una noria de rosario movida por tracción animal, estando situado aquél a unos 65 metros de dicha margen:Resultando que tanto la Sección Agronómica de la provincia como la Abogacía del Estado y el Gobierno civil de Barcelona informan favorablemente a la legalización de las obras del aprovechamiento de que se trata: Considerando que el artículo 24 de la vigente ley de Aguas establece limitaciones a las obras de alumbramiento cuando los pozos de que se extrae el agua están situados a menos de 100 metros de los ríos o torrentes, exigiendo la formación del expediente correspondiente, como el que se ha formado para el caso que nos ocupa: Considerando que se ha demostrado

por la información pública practicada que no se causa perjuicio a tercero con la extracción de agua para el riego de la finca del solicitante, én la forma como lo hace, sin que se haya producido reclamación alguna; siendo, además, favorables a lo que se pretende los informes de las entidades que han intervenido en el expediente,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se acceda a lo solicitado, en la forma y con las consiguientes prescripciones:1.a Se autoriza a D. Juan Batista Garriga para extraer aguas de un pozo emplazado en la finca de su propiedad llamada “Illa de la Gregoria", en la margen izquierda de la riera de Magarola, en término municipal de Esparraguera (Barcelona), de las subálveas de dicha riera.2.a La extracción se hará por medio de una noria de rosario instalada én el pozo y movida por tracción animal, no pudiendo variarse la forma de extracción sin previa autorización, tramitando el concesionario el expediente correspondiente.3.a El volumen máximo de agua que podrá elevar el concesionario será de litro y medio por segundo, para el riego de hectárea y media de terreno de su finca.4.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre Protección a la industria nacional, Contrato y Accidentes del trabajo y demás de carácter social.5.a Se otorga esta concesión a perpetuidad, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y sin que responda la Administración de la falta o disminución del caudal de agua subálvea que pueda aprovecharse.6.a La Administración se reserva el derecho de obligar al concesionario, cuando lo estime conveniente, a instalar un módulo que limite en todo momento el caudal que se aprovecha al que se autoriza alumbrar.
7.a Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites y casos previstos y señalados en la Ley y Reglamentos de Obras públicas.Y habiendo aceptado el concesiona-. rio las preinsertas condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda inutilizada en su expediente, de Real orden comunicada lo participo a V. E. para su conocimiento, el del interesado y el de la División Hidráulica y demás efectos,, con publicación en el Boletín Oficial dé esa'provincia..

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 18 de Septiembre de 1930.—-El Director general, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de Barcelona*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU- 
ROS

Se pone en conocimiento del público en general y <de los asegurados en particular, que D. Luis Basterrtf ha sido nombrado Delegado general para España de la Compañía de se** guros iiiglesa, contra incendios yÁ transportes, “Rebanee Marine Insu- ranee Company Ltd.”, fijando el domicilio social en Bilbao, Alameda dé Urquijo, 12, primero.Madrid, 24 de Septiembre de 1930* El Inspector general, J. Aragón.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL í

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

PESAS Y MEDIDAS
Ilino. Sr.: Convocada para el día 10 del próximo Octubre la apertura en Madrid de la Asamblea anual reglamentaria del Montepío de Fieles Contrastes de España,Esta Dirección general ha Reñido & bien acordar se autorice a dichos Fieles Contrastes para trasladarse a esta’ Corte, durante la celebración de la misma, debiendo dar cuenta a sus respectivos Jefes, tanto de la salida dé su demarcación oficial como de reintegrarse nuevamente al servicio; acuerda?, que, para conocimiento general, deberá ser publicado en los “Boletines Oficiales” de todas las provincias.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 dé Septiembre de 1930.—El Director general, Manuel Casanova.

Señor Jefe Superior de Industria.


